
N.º 6025. SABADO 11 DE ENERO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las reiteradas instancias que á causa 
de su delicada salud Me ha hecho el Duque de Va
lencia , Presidente de mi Consejo de mi Ministros, 
Vengo en admitirle la dimisión que de dicho cargo 
Me ha presentado, quedando altamente satisfecha de 
los señalados testimonios de lealtad que Me ha dado 
y de los eminentes servicios que ha prestado á mi 
Trono y á la nación en el desempeño de sus elevadas 
funciones.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=E stá rubricado de la Real

mano.=ReiYendado.^Ei Ministro de E stado, Podre 
José Pidal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Correos.

E n la segun da su basta  p úb lica  celebrada el 23 de Di
ciem bre ú ltim o  p a ra  la enagenacion  de 18 ca rru a je s  p e rte 
necientes al ram o de co rreo s, se ad jud ica ro n  ocho de ellos, 
y debiendo procederse á n u eva  licitación  p a ra  el rem ate  de 
los diez re s ta n te s , te n d rá  lu g a r  el acto de la te rce ra  su b as
ta  el d ia 4 5 del ac tu a l á las dos de la ta rd e  en  el local q u e  
ocupa el M inisterio de la G obernación del Reino an te  el D i
recto r de Correos que su scrib e , asistido del de la C ontabi
lid ad  especial del m ism o M inisterio y del Oficial del nego
ciado , que  e je rcerá  las funciones de sec re ta rio , v e rificán 
dose la licitación con arreg lo  al sigu ien te
Pliego de condiciones p a ra  la enagenacion de diez carruajes  

que están de manifiesto en el taller de D. Dionisio Lefebre, 
calle de Valvemle , núm. 1.
4 .a P a ra  tom ar p a rte  en  la  licitación será prec iso  depo

s ita r  p rim ero  en  la P ag ad u ría  del M inisterio de la G ober
nación  del Reino la c a n tid ad  de 500 rs. en  m etálico.

2 .a Los in teresados p re s e n ta rá n  los recibos de los depó
sitos en  el acto de la sub asta .

3.a Las proposiciones se h a rá n  de viva voz, ad m itiéndo
se p u jas  por el térm ino  de u n  cuarto  de h o ra , tra scu rrid o  
el cual se ad ju d ica rá  el rem ate  al m ejor postor.

4.a C ualqu iera  proposición general adm isib le ex c lu irá  las 
p a rc ia les ; pero  si no hub iere  postor genera l p o d rán  hacerse 
proposiciones p a ra  determ inados ca rru a jes .

5.a No se ad m itirá  proposición general n i pa rc ia l q ue  
sea m enor del precio de tasac ión , que  es el s ig u ien te :

La silla núm ero  4 4 de cu atro  asientos 2800 rs.
La núm ero  16 id. id. 3000.
La núm ero  18 id. id. 2800.
La núm ero  20 id. id. 3500.
La nú m ero  22 id. id. 2500.
La núm ero  23 id. id. 3500.
La núm ero  2 de cinco asien tas 6000.
La núm ero  3 id. id. 2500.
La n úm ero  4 id. id. 5000.
Un tí lb u r i  1500.

6.a Concluido el acto de la su b as ta  se dev o lv e rán  los 
depósitos, excepto  el del m ejor postor genera l ó los d é lo s  
parc iales en su  c a so , que q u e d a rán  re ten idos p a ra  g a ra n tir  
el com prom iso contra ido  por los in te resados.

7.a Si en  el té rm ino  de ocho d ia s , contados desde la fe
cha del rem ate , no ab o n aran  los in teresados en m etálico en  
la P ag ad u ría  del M inisterio de la G obernación del R eino el 
im po rte  de los c a rru a je s , p e rd e rán  los depósitos reten idos.

M adrid 8 de E nero  de 4851. =  El D irec to r, M anuel Z a- 
razag a ,

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
C o n tin ú a  la lis ta  de los ex po nen tes  que  h a sta  ah o ra  h a n  obtenido en  E sp añ a  el V isto 

B ueno de la J u n ta  creada  por S. M. p a ra  prom over la co n cu rren c ia  á la exposición de 
L o nd res, ó el de los G obernadores de p ro v in c ia , eon el objeto de que  hag an  sus rec lam a
ciones p a ra  la rectificación.

Lugar donde se producen
Nombre del exponente. Objetos que expone. ó fabrican.

/T rig o  C an d e a l.............................................................
1 J u d ía s ............ .................................................................

R em itidos p o r e l U .
G o bernad or de Zamo- /ra p a ra  su  em b a rq u e  \  Idem  d e .........................................................................
á S a n ta n d e r .................1 G u a ld a .............................• • * ...........................................I L iq uen  pu lm o nario  de los m on tes d e ..............

\ M anzanilla d e .............................................................

j H in iesta y P ie d ra -
Puebla de S anabria . 

i C am arzana, p a rti-
P ueb la  de S an abria .
P uebla  de S an abria . 

j  V illafáfila, partido

D. Agustín de la 1 S u lía to  cío c a l ...........................................................C uesta ............................. *
S an tan d e r.

De la b ib lio teca \ M uestrarios cic m drm oles de E sp aña, 
nacion a l de esta  corte . J

R em itidos á M a -I  4? R ub ia  en  polvo ó g ra n z a ..........
d r id  po r D. A g u s t ín )  R ub ia  en polvo.
M u rezan z ...................... )Idpm por D. G a - ¡ R ub¡a en  ..................................................................
b r ie l S en o v illa ............>

|  C uellar.

R em itido s p o r e l)  U na m u e s tra  de za le ina ......... ................
G o b ern ad o r de A li - (  A lm en dra  p e s tan e ta , p lane ta , b lan q u e ta , am ai t yqca n te.
c a n te  á V alencia p a - t  ga y b a ile ....................................................................... ..
ra  su  e m b a rq u e ......... 1 B a r r i l la , bo rdos .................................................................

C l* Elche.

D. José E n riq u e z  j C ochinilla de p r im era  c a lid a d ..........................
de N a v a rra ................... » Maiz b la n co .................................................................

-----J A licante.

( '  Una m adeja  de seda de la te rce ra  cosecha, j 
El B arón’ de F in e s-)  reco sid a  en  aq uella  h u e r ta  en  el p resen te  año, Idem>

lra tf  t ; ...................... \ con la s im ien te  del gusano  trevo ltino  y la  m o- í
( re ra  m u lt ie a u li ...................................................................
/ C arne de buey  su perio r de p rim era  clase y \

_ , r . , _ . )d c  segu n da . } Cor uña. D. \ í c e n te  C on ti.. ..<  Tocino sup erio r s in  hueso y con hueso. í
(C a rn e  de cerdo á la am erican a -..................................

n . . .  . ( T rigo can d ea l....................................................R em itidos p o r el G o -\  ídem  m ocho ó ch am orro ...............................
b e rn a d o r de Segó- ¿ G a rb a n z o s ..........................................................
v ia  á  M a d rid ......... /  .. ...............................................................................

___  Y illacastin .
___  Idem .
___  Z am arram ala .
. . . .  S epúlveda.

D. V icente M u n id o , i L ana fina en  s ú c io ........................................idem ........................... i
.........  Idem .

Nombre del exponento. ]Objetos que expone. Lugar donde se producen ó fabrican.

R em itidos por la  J u n -  1 
ta  de a g r ic u l tu r a /  
de M álaga................ \

\

Trigo de la In d ia  ac lim atado  en M á la g a .. . . .  
Idem  claro ó recio , que es el com ún del p a is . \  
P asa m oscatel. I 
Higos secos. i 
C iruelas pasas im periales. 1 
O rejones. 1 
A lm endras en pipa. I 
A ceitunas de A lora. \ 
B ata tin es de N erja  en  a lm íb ar. /  
B atatas g ran d es  en  dulces secos. [ 
S eda p ro du c ida  por el gusano  Mas. 1 
G rana ó cochinilla. 1 
Acido cítrico  cristalizado . l 
C itra to  de cal. 1 
E sencia  de lim ón. | 
A zúcar refinada de T orre del M ar...................^

Málaga.

R em itidos por la J u n -  | 
ta  p ro v in c ia l de J 
a g r ic u ltu ra  de C ór-\ 
dob a ..............* ...........j

Dos frascos de ace itu n a  m a n z a n illa ................
Dos idem  idem  de Ocal. ] 
Dos idem  idem  cam pan illa . ¡ 
(De cada clase uno conservadas en aceite,! 

y otro adobadas á uso del p a is .) \ 
Dos frascos con ram as de olivos. / 
R am as de olivo de l a s t r e s  clases referidas l 

colocadas e n tre  dos tab las. 1
Un frasco de zaragatona  de C órdoba.............. J
Uno idem  de m ostaza d e ......................................
Uno idem  de higos d e ...........................................

i Córdoba.

Santaella .
Montoro.

El A lcalde de M on- i 
t i l l a ............................ \

U n ta rro  de cirue las de o lo r, pasas al sol,, 
s in  otro p repa ra tiv o .

Uno idem  de higos pasos al sol, idem  idem .'
^M ontilla.

R em itidos por el D i- l 
rec to r de las m i
nas de L inares á { 
Cádiz p a ra  su  era- i 
b a rq u e .......................j

N úm . 1. M ineral (sú lfu ro  de plomo) de la 
m ina  de A rrayanes. Se conoce en el com ercio 

Icón el nom bre de alcohol.
Núm . 2. Plomo de p rim era  fundic ión , p ro 

cedente del m inera l (súlfuro de plomo) d e s tin a 
do á fundición por no ser ta n  p u ro  como el 

^alcohol.

í

R em itidos por el in 
geniero  en cargado 
de la p rov in cia  de 
G uipúzcoa á S an-*  
ta n d e r  pa ra  su  em 
b a rq u e .......................

Núm . 1. Mena de h ierro  qu e  se explo ta  en
O ru la n te q u ie ta ..................................................................

N úm . 2. Mena de h ie rro  de A ld a e s - I tu r r i .. 
i Núm . 3. G alena que se va  á ex p lo ta r en
iL o rd iz ....................................................................................
\ N úm . 4. B lenda y galena q ue  se va á e x 
p lo ta r en  V izcoch............................................................

‘ N úm . 5. L ignito  que se va á ex p lo ta r  en
\lg ue l zopu (zucoo i uloa.......................................................
1 Núm. 6. B lenda de M iatzegorrieta....................
I Núm. 7. G alena de M ocosorrotz.......................
I N úm s. 8 y 4 4. G alenas de dos m in as, s itu a -
f das en O laqu iño ta ...........................................................
, N úm . 9. M ineral de A rz o rro tz ..........................
i N úm . 10. G alena de L a s ta o la b u ru ...................

j Ju risd icc ión  de Mu-, i  tiloa.
Idem  de C erain.

J Idem  de B erástegui.
J Idem  de id.

J-Idcm de A steazu.
Valle de O yarzun . 
Jurisd icción  de I r  un .|  Idem.
Idem .
Idem .



Nombre del exponente. Objetos que expone.
Lugar donde se producen

ó fabrican.

Remitidos por el Go-" 
bernador de Alba-]  
cete á M adrid .. —

.C uatro ímiosirns Ge di le rentes clases do í n -  
*go, criado en aquella provincia .

r  Curtidos peV i r a  ca lzado.  dI
• -iDos GocorroYs c u r n Eos \ zúrranos en bi a il

eo, no evcodievdo oa y>eso uo :¿0 i Furas caíala—
ñas Ae ; ó curas,  par d ,;eena no Pieles.

j;os ídem íd e m . cuy o poso excede de 20 li
bras do l i  onzas ca ía s mas.

Das idem rGem | ]•*.•enerados para charolar.
i bis HiCUÍ ; c ■ re L ‘ ■acerad'.s  negros por o! 

: J- re?o <ic Id iras ñor
decena,.

•¡ i i; ■ í ■; !•■> ó  jvso ¡ o  20 i¡ -Dos idem .nene o \<\
bras eaíalanas.

Un par de canas uo úoí- s íraseros,
finos do prim era (dase.

Una idem ídem me dio linas.
Uno ídem para meddas notas.
Uno ídem. Talas peíra rem ontas de idem.
Uno idem ídem moí lio fines.

(!:arnh.fS p( rra calzado.

Dos becerra  os clun ■olados paera alzado de
h om bre . ciase e\ : u-su, •.-e.Mar.

iD. Luis José Vignaux.<[ Dos idem idem be \ 
i Dos idean Id. m pea;

cam era  clase.
• erizado de sonoras,  re -  ¡̂

Barcelona.
bajados del lado de ¡a í¡or.

Dos idem finos áten • para ídem de hombre
v de señora, ron la íloi

Dos nieles de canea: i . charoladas por el lado
de la ílor y graneadas.

Artículos de som brerer ía .-  ■ Charolados.

Doce pieles de cario; mo i abajadas. mu\ finas
para sudaderos de sonobreros,  charo! Illanco,
lila claro, viejola ideo i „ carne, azul de cielo,
verde do agua . idem ile manzana claro, cho
eolale, idem caló con lee he . iiris . barquillo,

Dos píelos íueni no charol negro.
Doce sudaderos ó foreos de som b reros,  d ia 

rol de varios colores y bla neos.
Dos idem cha.rol noimo.
Un sombrero de fiel 1ro charolado, para e o -  1

choros,  horma g ra n d e . finos.
Uno idem . idem ido m medio finos.
Uno idem . idem ido m |)ara m arineros , h o r 

me, grande.
L Uno id e m . ídem . A ero. idem pequeña J

Nombre del exponente. Objetos que expone.
Lugar donde se  producen ó fabrican.

Idem p a r a  g o rra s .

Doce viseras surtidas de varias clases y ta
maños para gorras.

Tres carrilleras idem idem.
Idem  p a r a  silleros y guarnicioneros.

Una vaca de superior (amaño charol gra
neado para capolas do coches de lujo.

Una idem de regular tamaño idem idem.
Una ternera de superior idem.
Una idem charolada del lado de la carne 

lisa.Una idem del lado de ia ílor para collaro- 
nes y otros arreos, de un grueso regular y 
llexibie.Una hoja de vaqueta fuerte, charo! Uso ne-

D. Luis José Vignaux.^

gro.Una idem delgada, idem idem.
Una idem fuerte, idem blanco.

/ Una idem delgada, idem idem.
Una pieza de cuero charolada de ambos la

dos , negro.Una"idem idem gris de un lado, y verde
del otro.Cinco pieles de carnero, fuertes y de gran  
tamaño para pescantes ( graneadas) de coche, 
charol am arillo, gr is, morado, lila , azul.

Una idem de color carmesí.
Una idem charol negro'.
Una idem charolada sobre la carne (liso) y 

fuerte.f Una piel do cabra, charol negro sobre la 
ílor, graneada.

1 Dos im periales ó copas de m orriones de ca
ballería y artillería.

Uno idem idem  de infantería.
Dos viseras para m orriones, de caballería y 

artillería.
Dos idem idem de infantería.
Un par de tapa fundas de pistoleras.
Una piel de cabra, charol fino negro, para

> Barcelona. 

J
D. José Margarit. . . .  
D. Miguel M ed in a ...

Encajes negros de su fábrica......................
Un secretaire de m osaico, de m adera ............

Barcelona.
Madrid.

D. Tomas de Migueb 
y D. José María] 
Sánchez Pescador.,

1 Una cama de acero fundido, con adornos 
[d e  bronce dorados y cincelados............................... j Idem.

El Director de la com
pañía española pa
ra la fabricación 
de bujías de la es
trella.

/ Bujías esteáricas de la estrella.
\ Curios y velas de cera vejetal, ó sea esleari-  
/n a  de aceites purificados por la destilación.
J Jabcn blanco de aceite.
\ Jabón amarillo de oleína. (S e  co n tin u a rá .)

PARTE NO OFICIAL.

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O
D iscurso pronunciado p o r el E xc/n o . AV. M arques de P u h d , 

M inistro de E sta d o , <??? la se ¿ e x  del d¡a 8 del ('órnente  
mes del Congreso de los Diputados.

El Sr. M arques  de PIDAL, Mi al* t ro  <F‘ íNUcD: Se ño r e ¡ , hallábame yo  
el dia de a y e r  asistiendo á una sesión inter osante en el ai lo C ue rpo  colegisla
d o r  c uando  tuve  ia p rim era  noticia de la p; vmc.-iohn que hablan p re se n ta 
do el Sr. B erm udez  de Castro  y domas señores que la han pjrn iado, y tuve  
esta  noticia p or  una atención d i Sr. Preside;¡Le, c/vn se dignó m a n d a r m e  
una copia. Entonces vi que  so U aU ba  d ) •••e l.r ai Gobierno presn iuaso  los 
d ocum en tos  sobro  dos cue-dionos ir Id iva.- á ia co' ílVn ex te r io r  dol Gab i-  
t e ;  y á pesa r  de que  am.o Im m \ > n p  k -
cu ré  e n t e ra r  á fundo p a n  r * 1 i  ̂ n i c i' i a
hace r  re la t ivam ente  á c.;t j I i < 1 v i 1 ( <
tion de si yo  podía traen a 1 i ) i u
m e  están  c on f iado? , l ;s ? r c \ « i \ )
pues p re p a ra d o  paca  c o i  i « \ i i , i i c r
t r a r  en  el fondo del asur > i i ' o > i
que  esta  clase de propo.-K  ̂ o L  ̂ <• f f i-
v am e n te  p a r a  ped ir  pap< c t ; c l i 11 1 i
ella, sino un medio p a n  ti r c 1 ° 1 ( j  q ( n
e fe c to ,  si el Sr. B t m u u  /  ■» ( j ti i ( ) 1 i ( l
con conocimiento  de  can a i 1 r j h  1 ° i  i -
p e z a r  p or  ped i r  los d o c  n ti ^   ̂ n > ¡ 1 b <
ellos. P o r  no  h ace i lo  asi S ^ h ; i -
conociendo los hechos ,  ias i i i-
to s  del d e rech o  político mi mnamonr!.

Asi p u e s ,  s e ñ o re s ,   ̂ j ( i i
t i o n e s  á q u e  la p ro p o s ic ió n  a i  i u " 1  r
h a s ta  l e y e n d o  do c u m e n te  i i v ,
q u e  h a  t o c a d o  el Sr . B ti , t d C í i f > ¡ i f
h a b le  u n  po c o  m a s  d e t e r  a  me < \ t I i i
y  la m e m o r i a  m u c h a s  v e c e  ,k si i t i a
g r a v e s  y  c o m p r o m e t i d a s .

E m p i e z o , s e ñ o r e s ,  h a c ie n d o  mm m¡ o r n a r  o i. qu e  x..t-¡ • o 1'  h a - a  
o c u r r i d o  al Sr .  N a v a sc u e s .  S. S b * c u l  - •! ‘ . •• ai.:.c .r ia
po l í t ica  e x t e r i o r  de l G ab ine te  e ai i m M i ! ■, : o a t a c a r 
los á to d os .  ¿ E s  aca-;o u n a  e.q.e . i. d e  (i, *m, . u > d -  1 . m 1 : p* itiiea 
e x t e r i o r  de l  G ab ine te  com o  p v i - n  . a . i ,  : d X '  ' 1 ,fl !;h ¡a;; ¿o
o t r o s  M in i s t e r i o s ?  La po l i l lo \  e d  i m  < ,« t ;  ' ' • m  1 > ' a; t a ñ ía s
p r i n c i p a l e s  en  q u e  e s t r ib a  todo 1. ¡ - l i d  b u  o, \  ”  .o tro  <!e
E s t a d o  en  los a c to s  i m p o r t a n t e s  'm  r : - ra e • coa  a su r e s p o n s a b i l id a d
la d e  los d e m a s  M in is t ros  su s  m m, i7*. ó , •*: ere*:?, lo Ir'* hcchc  a; i, y
al d e c i r lo  n o  es  p o r q u e  y o  t r a t e  de  r o m p a ;  ue  nn ro ¡ o . sabihc  ió c on  los 
d e m a s ,  n o ,  es p o r q u e  ti a to  do c o m p a r t i r  h  a lab anza  v g lo r ia ,  p o r q u e
asi es p r e c i s o  d e c i r lo ;  y e x t r a ñ o  m u c h o  esa o-p  ¡ m Pe u ih a e n o i a  q u e
S. S. h a  t r a t a d o  d e  e s t a b l e c e r  c a i r o  el M i i b b o  de  i v: Un do y el í error 
P r e s i d e n t e  de l C o n s e j o ,  á qu ien  ha elevad,.* ñ u¡ a r i t m a  que  yo no t r a to  de  
r e b a j a r ;  p e r o ,  s e ñ o r e s ,  ¿ q u é  idea se i b r m m i n  -h» n > P r e s id ia d o  del  C o n s e 
j o  d e  M in is t ro s  q u e  no  in c u r r i e r a  en respurmabii ;  dad pro. i sa m e n l  - por- lo-i 
a c to s  d e  po l ít ica  e x t e r i o r  del  G abine te  q u e  p r e s i d e ?

E s  p r e c i s o  d e s c o n o c e r  los p r i o r  ros  ruó: a  i ,  , { » p _
m e n t a r í a  p a r a  e s t a b le c e r  «mas d i s t i n c i o n e s , n  » t i ( ‘ >> ( ' i d a ,
p é r o  q u e d é  s e g u ro  no  h ie r e n  á q u ie n  van a h «i i m i >• ica 
e x t e r i o r  de l G a b ine te  es ta n  l a m e n t a b l e , tan ti i l o ( < i n  m o
S. S. la ha p i n t a d o ,  al M in is tr o  da  E s ta d o  ia <■ n  i u i i i . il i-
d a d ;  p e r o  to d o s  sus c o m p a ñ e r o s  p a r t i c i p a rá n  o ? i > qu  *
la a c e p t a n ,  no  r e s p o n s a b i l id a d  c om o  he  d icho  l i i

S e ñ o r e s ,  r e p i t o  e s to  por q u e  la ins is tenc ia  del Sr . Ib e n d e n t ó  de l C o n 
se jo  m e  ob l iga  á ello c o m o  ve el C o ngreso ,  id Sr . P r e s id e n te  del C c n - c j  >, 
en  q u ie n  se  r e f le ja  el pen - 'am ien io  poli!ico del G ..b inete , t an to  en la po lí tica  
e x t e r i o r  c om o  en la i n t e r i o r ,  r e s p o n d e  de  to las um c u e s t io n e s  cjue se r e 
f ieren  á la po lí tica  g e n e r a l ,  c o m o  y o  rr nd > y o n  p e n d id o  s i e m p re  do 
las c ues t iones  in t e r i o r e s ,  de  las d e  1 i 1 < % < e o i rá s  c asos. Vuelvo á
r e p e t i r l o ,  p a r a  p l a n t e a r  la eucMio n d i  n  . pm -iam-o ntario; p o r q u e  
p o r  lo d e m a s ,  si mis  c o m p a ñ e r o ?  n  lo i n  a s e n ,  y o  e s to y  d is p u e s to

por  mí solo á rc-sponder de todos  mis actos , y les rogar ía  que  me dejasen  
siquiera hablar  de  ellos hoy  en  este  senbdo.

Señores , c uando  se habla de cuest iones de esta  clase con c on s ide ra 
ciones generales, debe  c on te s ta r se  con o t ra s  general idades, y pees  g e n e r a -  
hdaclesAon las que  han  formado las cua t ro  quin tas  pa r te s  del discurso del 
Sr. B erm udez  de C as t ro ,  con o po n e r  á d ías  o tras  d iam etra lm ente  con tra r ia s  
queda c-ont< s tado  S. S. V am os pues  á los hechos.

Ha em pezado  S. S. dic iendo que  el Ministro de  Estado  ha d e s p e r 
diciado una o-r as;on ún ica ,  solemne que se le habia  p t e s e n l a d o  p a ra  
r e c u p e r a r  la p rep o n d e ra n c ia  sin d ud a  de Carlos V en la E u r o p a ,  cuando 
desp ees  de la revolución de  F eb re ro  de Francia  la España  fue una de  las 
t res  nac iones en que  se mantuvo  el o r d e n ,  la t ran q u i l id ad ,  y por  consi
guiente, al paso que  o t ra s  naciones ba jaban ,  es tas  subian, y  debió  p o r  tanto  
el Ministro* a p ro v ec h a r  esta  coy u n tu ra  p a ra  im poner  su influencia en E u 
ropa. Con este  motivo dijo S. S. que estas  ti es Daciones d eb ie ron  a p r o v e 
cha r se ,  y se a p ro v ec h a ro n  de hecho dos de ellas, la Kusia y la Ing la
t e r r a ,  de  aquel la ocasión, no habiéndolo  hecho  la España. S eñores ,  c u a n 
do de e d a  m anera  se vea  los sucesos  y  se  aprecian  las cosas  sin a ten d e r  
á las fuerzas respect ivas  de las n ac iones ,  á sus m e d i o s , á sus r e c u r s o s , á 
su eslado in tenor ,  ¿ cóm o no se ha de in cu r r i r  en  equ ivocaciones ,  y aun 
en a bsu rdo? ,  p ,r decirlo asi?

Cuando  so habla com¡ a ra n d o  los m edios  de acción de Ingla lon a , 'os 
m.'dios de acción de Bu si a con los q ue  t iene España  colocada (:n lo últi
mo del m u n d o , sin in le res  n inguno en  c ier tas  cues t iones  que  agitan á la 
E u r o p a ,  sin t ene r  en cuenta  la diferencia  de c i rc u ns ta nc ia s ;  cu-.ndo so 
t ra ta  do c o m p a ra r  los medios  de acción,  digo, de esas naciones pod e rosa s  con 
los que  posee  España ,  seño res ,  confieso que sobre  esta  base  de  discu i r  ir 
c reo  'preciso que  todo lo que se diga sea incierto  , equivocado. No se p u e 
de hablar  de la influencia, de los medios de  acc ión, de la p re p o n d e ra n c ia  
de una  nación sino haciendo refe renc ia  á los r e c u r s o s , á la pos ic ión , á los 
in te reses  do la misma.  Asi , hab lando  de  España ,  es m en e s te r  c-msidorai 
¡m e d ra  posición geográ f ica , nues t ra  pol ít ica, n ues t ro s  in terese? limitados 
por  la na turaleza  ó d e te rm in ad as  especies . ¿ P o r  q ué  pues  al t r ae r  la 
cuest ión ó este  t e r r e n o  se nos q u ie re  c o m p a r a r  á nosotrosj, que  llevamos 
mod o siglo de g u e r r a s ,  de desas tres ,  con  nac iones g r a n d e s , fue r te s ,  po 
derosas  que  han vivido y p ro sp erado  sin estos c on t ra t i e m p o s?

Seím rcs ,  antes  de con tinuar  debo  manifes tar  la idea que  tengo yo  de 
la poi íb ra  ex te r io r  de E sp a ñ a ,  y  el Congreso  ju zg a rá  has ta  qué  punto  los 
actos subal ternos  que  const i tuyen  la ejecución de  esl# polí tica son ó no 
aceptable?.  Yo c reo  que  p o r  la posición geográfica cié nue s t ra  península , 
po.-ieicn que  tiene sus inconvenientes  p e ro  también  tiene sus v en ta ja s ,  in- 
c en ven i en los que  tenemos que l a m e n ta r ,  y ven ta ja s  que  debernos c on se r 
v a r , oslá l iamada , p o r  deci rlo  a s i ,  á c o n c e n t r a r s e  en su política in ter ior , 
sin mezclarse  en la m ay o r  pai te de las cuestiones q ue  agi tan hov á la Eu
ropa. ¿Q u é  tenemos noso tros  que  v e r ,  á lo m enos de una m an e ra  direc ta , 

en I - < iM sdionos que  están  agi tando en el dia á la Confederac ión  g e m í a -  
i a ?  ¡o '1 m</S d esea r  que  se resue lvan  de una  m an e ra  ó do o ír  o , p o 
d i d o  M u  i impelías, ó ant ipat ías  en este  ú o tro  sent ido, pe ro  uo en in~ 
u rt-, o'ii i b' . Y si quisié ramos mezc la rnos  en ellas, ¿ q u é  s u c e d e r í a ? ¿ S o -  
loamos o ídos?  ¿ P e s a r l a  nues tro  v o to ?  C r e o ,  r ep i to ,  q ue  la n a n u n  ost a -  
ñ 'a e t i l 1 i a l a  á rec o n ce n tr a r se  en su pelé, ica in te r io r ,  á red u c i r s e  á 
a ’ iv  ¡1 js . u s t o r e s  que  sean de su i n fe res ,  y  do  c o m p ro m e te r  la exus- 
'•evcia (Je la n a c ió n , sus in te reses  y su acción en luchas  de esla  espe? io, 
que  yo por  lo m enos  no estoy d ispues to  á acom ete r .

Nosotros tenernos nues l ra  política, que. consude en vivir en  buena  a r 
monía con todas ¡as nac iones , y e sp ec ia lm en te  con aquellas  con que  e s ta 
mos i¡ns  en c o n t a d o ,  p ro c u ra n d o  g u a rd a r  con s tan te m e n te  n ues l ra  inde
p endenc ia ,  sin pe im i t i r  influencias extrañas . N oso tros  tenernos o ' r a s  rela
ciono? pol íticas y comerciales  á que  vo lve r  la vi-la en las nuevas  Repúbl i
cas americanas . A ) 1 i e fec t ivamente  d ebem os  m i r a r ,  donde  se halda la len
gua e spañola , donde  son españoles  los que  las habitan, donde  tenemos tan 
tos in tereses e sp añ o le s ,  tanto p o rv e n i r  político y comerc ial.  Aqui se v erá  
cómo considero  y o  nues tra  política c x te i io r  subord inada  á n ues t ro s  v e r d a d e 
ros  in te rese s ,  y m ezclándonos  so lam ente  en las cues t iones  que  p u d i e r a n  
lene r  conexión con nues tra  política in te r io r .

P e ro  dice  el Sr. B erm udez  de C as t ro  que  no hem os hecho abso lu ta 
m ente  nada  desde  el año de 1848, en que  España , d espués  de la revolución 
de F e b re ro ,  se encon tró  en una si tuación venta josa. No olvidem os, s e ñ o 
res , lo que  ha pasado. El año de 1848 fue de lucha ,  de g u e r ra  in te r io r  y 
civil ,  ó p or  m ejo r  dec ir  de dos g u e r ra s  civi les, p o r q u e  p o r  dos  lacEs se 
atacr ba al G obierno , que  se vió p rec isad o  á l id ia r , ya  en  las calles, ya en 
los cam pos, una y o t ra  vez ,á  e n t rega r  á este  cu id ado  la m a y o r  pardo do sus 
t rabajos. ¿Y cuánto  t iem po hace q ue  ha dejado  este  suelo de se r  t e a t ro  de  
esta especio de lu ch a?  Apenas  hace año y  medio. Y s irva  esto de  con te s 

tac ión , no so la m enle  á este  c a rg o ,  sino á o tro s  m uchos que su elen  ha
cerse .

El G obierno , a y u d a d o  p o r  el b ue n  sen t ido  de  los p q e b l o s , p o r  la leal
t ad  del e jé r c i to ,  p o r  el celo de las A u t o r id a d e s ,  p o r q u e  es  claro  que de 
poco  se rv i r ían  seis h o m b re s  solos si no c on ta sen  con  e s tos  e lem en to s , por
q ue  al Gobierno  p u e d e  c a b e r l e  la glor ia  de h a b e r  dirig ido b ien estos  ele
m en to s ,  p e ro  s iem p re  hay  que  co n ta r  con ellos p a r a  logra r  eMos objetos, 
el G o b ie r n o ,  d igo , tuvo que  s o b r e p o n e r s e  á estas  dif icultades  in te r io re s  
hace  año y  m ed io ,  q ue  es el t iem po  que  goza el pais  de  p a z ,  p u ed e de
cirse. Y en  esto  es tado  la a tención  del G obierno  de  E sp a ñ a  deb ió  dedi
carse  á tíos coras  p r in c ipa lm e n te ,  á r e p a r a r  los males in te r io re s  y  á es
t ab lece r  un s istema fijo en que  no hay a  q u e  a n d a r  todos  los dias  con varia
ciones, tanto  en a dm in is t rac ió n  com o  en polí tica.  P o r q u e ,  com o ya  he dicho  
o t ra s  veces, p o rq u e  no  os d oc t r ina  de ahora, y o  c re o  que  la cues t ión  in te r io r  
de  España  es h  cuestión  de  las cues t ion es ,  y p o r  eso  el Gobierno le ha d a 
do toda  íu  a tenc ión ,  dándose la  á las e x t e r io re s  en  cuan to  t ienen Ín teres 
inmedia to  con ella.

E xa m ín e nse  rn  el p e r io do  á que se lia referido  el Sr. B erm udez de 
C as t ro  las t elac iones que  el G obierno  ha ten ido  con otras naciones, con  la 
Fran  ia por  e jemplo. Todo  el m u n d o  sabe que nuestras invasion es cuando  
se han  p re s e n ! aáo s iem p re  ha sido por la frontera de Francia; y  en  efec
to, ha sido m en e s te r  hacer reclam aciones diplom áticas d iariam ente para 
ev i ia r  que  esa f ron te ra  se conv ir t iese  en  u n a c iu d a d e la  contra nosotros. ¿Y 
se ha con-i 'gui'io  el obje to?  S í , señor. H em os  obten ido del G obierno fran
cés que  a d o p te  reso luciones  firmes, eficaces, com o del G obierno m as amigo, 
a cced iendo  a nues t ra s  rec lam aciones .  No digo que se  haya consegu ido lodo  
p o r  Sos e sfuerzos  del Ministro de E slad o ;  pero digo que las reclam aciones  
d iplomáticas  del Ministro  de  E s ta d  ) han  contribuido á este  resultado.

Habló 1 1 Sr. B erm ud ez  de C as t ro  ele Italia. P rescind iendo de la cues
tión de  nues t ra  exp ed ic ió n ,  de q ue  luego me h aré  c a r g o ,  hem os ejercido  
a!li aquel la especie  de itdhiencia  q ue  se p ue d e  e j e r c e r  en un n egocio  que 
nos in te resaba . Cuando  la Sicilia por  una  revo lución  se separó de Nápoles 
eligió un Eev y p roc lam ó  una Dueva dinastía, España se p resentó  enton ces  
á r ec lam ar ,  -á p ro t e s t a r ,  á in te rv en i r  en d o t a  m an e ra .  ¿ P o r q u é ?  Porque  
t iene d e re ch o s  even tua les  á la sucesión de  aqu e  la c orona  en caso  de faltar 
ía dinastía m in a n te .  No q u ie ro  d ec i r  que  á España  se debiera el d esen lace  
que tuvie ron  a mellos sucesos ;  p e r o  tam p oco  mi le puede negar que con tr i-  
b uyó  al resul tado, l ié  aqui una  cues t ión  d e q u e  el Con greso , ni quizá el s e -  
nor  B erm ud e z  do C as t ro ,  tenian la m en o r  notic ia:  ¿ y  q u é  necesidad  habia 
de eso? Y s;n e m b a rg o  era  una  cues t ión  g rave . P e r o  aprovech o  la oca
sión para  hacer  v e r  que  el Ministro de Eslado  no se c ru z a  de brazos cuan
do les sucesos  de E u ro p a  llenen in ic ie s  con el pais.

R esp ec to  de  In g la t e r r a ,  el mi mo Sr. B erm udez de Castro ha hablado  
de  la ¡ñipo! Lancia del res tab lec im ien to  de  n u e s t ra s  relaciones con esta po
tencia  cuan do  ha dicho (pao el estado  e ra  ta l, que una barca in g lesa , pa
sando  p o r  (leíante de un buq u e  español , p ud ie ra  haber dado lugar á una 
g u e n  a enca rn izada  y sangr ienta. Algo pues  se ha hecho cu a n d o  las rela - 
e.uncs; d ip 'o rna t icas  s.e han restabiec ido de una m a n e ra  decorosa  y  digna, 
como c o r re  poncha á la nación.

P ero  d escend ien d o  y a  el Sr. B erm ud ez  de C as t ro  á asu n tos  d e t e r m i 
nado.?, empezó  hablando de  la polí tica con  Por tugal .

c X-r L°- iíur,(*° líl(?n()S (!e conven ir  en a lgunas  de  las cosas que ha dicho o. S. E fec t ivamente  una política r ece losa ,  su sp icaz  c o n t i a  España ha pre
vale, ido en Por tuga l  d u r a n te  m uch os  a ñ o s ;  de cons igu iente  esta política  
hac ia  que  un pueblo  em in en te m e n te  p e n i n s u l a r , en lazado  con  nosotros  
con un lenguaje  s em e jan te ,  con  iguales c o s tu m b r e s ,  con idén t ica  religión, 
lucsc  una nr.ci-m tan ex t r a ña  al r e s to  de  la Pen ínsu la ,  que sabernos mas 
bien  lo que pasa en cua lqu ie r  p un to  de E u ro p a  q u e  en Portugal. Es exac
to ,  oj  c ier to  e s t o , t y  lodo  el m un d o  conoce  por qué. Tem ió  siem pre Por
tugal ser^ absor  vicio p o r  la E sp aña ,  y temió cu a n d o  c re y ó  que esto  en
t r ab a  en ias m ras  de nuestr a política. ¿Cuál  .pues d eb e  se r  nueslra políti
ca en el (ha con P o r tu ga l?  ¿ L a  de in flu ir , la de m a n d a r  alli? De ninguna m an e ra .  °

P resc ind iendo  de q ue  si eso fue ra  h a c e d e r o  se 'volvería á dar m otivo  
a r ep e t i r  e>a pul íhca  susp icaz  y  r ec e lo sa ,  h ay  en con c ep to  del Gobierno  
o t ro s  mcoi:;? <iC emir y enlaza: los in te reses  de  dos  pueb los  que deben  
o.-,lar n e rm an a d o s ,  y es hace r  e n t e n d e r  que  hay  in te rese s  p en in su la re s ,  en

( uabe.  ̂ t i in te rés  de  E spaña  y  el Ín te res  de Por tuga l  son unos  mismos.
El eje: cito español,  que  años pasados  fue alli á p r e s t a r  un  g ra n d e  ser

vicio, ha ¡ a j a d o  alli g ran d es  r e c u e r d o s ;  se han d es t ru ido  p reo cup ac io n es ;  
y  a n o  m que  la base  de esta  f ra te rn id ad  nacional consis te  mas que na
da en que  ontm. s alli á p re s t a r  un servicio  d es in te r e sa d  m ente, y  sin dejar 
rastr o ninguno de  dom inac ión  ni do influencia. Asi llegará el dia en que 
ro to? y deshechos  esos antiguos rece los  de  esa p a r t e  d e  la p en ín su la  que



Un día S6 l lamó España, puedan ambas naciones, conservando su inde
pendencia * unirse páralo s  asuntos en que pueden estar interesadas, y soste
ner unánimes lo que y o  Hamo intereses peninsulares, Esto puecle hacerse 
Sin que por esto en nada se rebaje la independencia ce  ambas naciones 
De otra manera, en lugar de adelantar camum, lo perderíamos. Deeia S. tí. 
que debemos ser alli los i n f l u y e n t e s ,  y  que por no haberlo sido se tnn 
echado en brazos  de la Inglaterra. Yo no croo esto ; creo p.-r el contrario 
que el modo de que se echasen en su > brazos seria em peñamos en e je r
cer  alli una influencia inoportuna. .

Decia el Sr. B e r m n d e z : «es menester que m p a n a  exija «a roiorma ere! 
tratado » En estas palabras tiene el Congreso íoi mu laca toua la pu:ii¡en 
del Sr Bermudez do C a stro ;  diciendo qu > s* o a í i  ¡eítírma do es 3 t i n 
tado da una prueba del sistema de domina i o q r  m te v e h  Insta en sus 
mismas expresiones. Con osle motivo In n m  - peregrinas y que
prueban que está muy poco enterado ue » > i 1 ‘ ‘c, matado. tí. tí. de
bió emoezar oidiendo ¡os documentos, y emp ) m m  ; y sin conocimien
to ha lnbladó de lodo y  ha cometido y e r  .1 1 1 1 . tía dicho que yo
he creado una añeja comisión mixta para », r . i  b  J h  navegación de! 
Duero cuando todos comprender án  fácilmeato ¡o que na y en esto de er
ror. V o y  á decir lo que hay  en el particular para que so vea hasta qué 
punto son injustos estos ataques.

En -1835 se hizo un tratado entre España y í . e * 1 ¡ ra la n w t - g i -  
cion del Duero. Este tratado, bagado en ios bu ^  } 11 , 1 > c , fundado ce
la idea del ínteres p eninsular , quedó Nn ojee m» » * » h -  t ■ cmrdaacias, 
las guerras  civiles y otras causas. El año 1841 c-m 1 fil  0 (.| reglamento 
que regula la navegación. Pues bie n, habióiih 1 «,< il< I <5 (inulta les do
carácter  político, fue preciso para dados solu n n b in u m »  la cuestión del 
reglamento, contrariando en gran pait o  las di; p s u  nos d 1 mismo C a b i
do.- Para hacer este reglamento se formó la c<1 1 * ai n o 1 * do comMonu- 
dos españoles y  portugueses.

Me ha hecho un cargo el Sr. Bermndez de Castro por haber nombrado 
una comisión que en otra época no produjo  re su ltad o , y  a.;ui precisa
mente está el y e rro . El reglamento dice que de?pu»N de d *> . >, i c -
unirá la comisión mixta para reformarlo. Pusmoe d  ̂ 1 «s y >>n '  o no
y o  me cruzo de bra zo s ,  deseando que se remo * 1 m a ' M e  d * el-  
tades; y  en último resultado, en cumplimiento de im b  < * , o K}-\ 
trata do, se juntó la remisión mixta.

Esta comisión tenia por  objeto hacer presente los inconvenientes que 
este reglamento de navegación puede ofrecer al objeto principal de! traía- 
do. Para esto se ha mandado un Oíioial de! Ministerio de Co mercio , dos 
Diputados que lo han sido de la provincia de Salamanca; y el Gobierno 
portugués imitó nuestra conducta, y nombró un propietario de los que re
presentaban m ayores  intereses y otras dos personas de conocimientos es
peciales. Esta comisión mixta, según el tratado, tenia dmocho á proponer 
lo que c r e y e r a  co nveniente , y asi sucedió.

En algunos puntos han convenido y lo han commrer.do á uno y otro 
Gobierno; en o t ’ os no, y lo han hecho presente á los Gabinetes i*o<r)ccti- 
vos, que deben resolverlas por  ¡a via diplomática. Ya se ve cuán h-jos está 
el Sr. Bermudez de Castro de entender lo que hay en osle negocio, y  có 
mo cae por su baso toda la argumentación que funda en la siipodeion de 
que  yo  he desenterrado la comisión mixta y  arrancado esta negociación á 
los agentes diplomáticos. l)e  consiguiente el (Emgreso so hará cargo do 
cuán infundadas son las acusaciones que con este motivo me ha dirigid!.) el 
Sr. Bermudez.

E a  seg irda habló S. tí. del inmenso con!robando que so h ci 1 por la 
frontera de Portug al , y  d :jo que el Ministro de Es!arlo se cruzaba los bra
zos, y  y o  añado que -eguh á cr uzándose lo «, porque no se yo cómo puede 
evitar el contrabando.  Si el Sr. B« rmudez de Castro hubiera indicado el 
medio, se lo hubiera agradecid o, como hubiera agradecido que en osla 
cuestión y en oirás  me hubiera indicado la línea que debo seguir. Como 
m iem bro del Gabinete , yo  bien sé lo que he de hacer; pero como Ministro 
de Estado ¿ q u é  hago yo  para evitar el contraba ndo? Hay cosas que cues
ta trabajo, tener que contestarlas. El contrabando como se debe reprim ’r 
es haciendo lo que el Gobierno hace y  adoptando disposiconcs que no son 
de este lugar para quitar el interés á los contraband.Mas. Esto es el modo 
de ev ita r el contrabando.

En seguida dice el Sr. Bermudez de Castro: e.-d mi s en paz con M ar
ru ecos;  tenemos alli agentes comerciales, y se di-paran tiro ? to lo s  ¡os 
dias. Señores, ¿quié n no sabe que esto sucede desde que hay Marruecos 
y  Medilla? Permítam e S. S. que lo diga que m e a !ml a que un hmnbre .que 
la echa d • diplom itic > y  que pronuncia un discurso, como suele, decirse, de 
M i n s t r o , ignore que por un tratado especial entre Marruecos  y la España 
se puede hacer fuego de fusil y hasta do canon sin que se altere la paz y 
la buena inteligencia. Esto podría ser i morado por lodos, monos por el 
Sr. Bermudez de Castro.

Señores, la cuestión es esta. Hay abo ledor de n u estra3 posesiones de 
África unas tribus llamadas d i Riíf, que según la descripción que nos ha
cen .no obedecen al Emperador sino cuando se presenta con fuerza, en t é r 
minos que para cobrar  las contribuciones tiene (pie empezar  por hacerles la 
guerra. Asi el Em perador  ha dicho una y otra vez: «yo no puedo exigir de 
ellos m as;  Y  Y . dispárenles tiros do fusil y  ana de cañón cuando lo tengan 
por  conveniente.» Esta es la situación que todo el mundo encuentra muy 
n a t u r a l , y  que no es tan anómala, t a i  triste y cavernosa como nos la pin
taba el Sr. Bermudez de Castro.

Pero  podia haber sucedid o, señores, que ea las actuales circunstan
cias hubiera mas invasiones de esta especie. Pues es exactamente todo lo 
contrario. Precisam ente en esta última época es cuando ha habido monos 
incendios, menos desgracias. Selva tratad » de poner coto á este mal, y el 
Gobierno tiene ac erc a de e-to su pensamiento; pero el resultado es que no ha 
habido ese exceso  de ataques que han tenido logar otras veces. Según los 
partes recibidos por el Sr. Ministro de la Guerra, en cuatro años ha habido 
diez muertos;  de manera que no hay motivo para hacer cargos. Se dice 
que otras naciones no toleran esto. Esto lu toleran todas l is  naciones do 
Europa ha-la el tiempo que lo creen oonveai  mié. y  haré da ello una de
mostración. S. S. ha citado á la Inglaterra, y precisamente la Ing’aterra tie 
ne una ofensa que veng ar, en cuyo asunto míe-tro Gobern ad ---v se consti
tuyó m edia dor, y  los del Huí no bao- querido aceptar su a c u e r d o : yo 
bien sé que li  Inglaterra tiene medios de treme (púa se le de reparación, 
pero hasta ahora no se h  ha d ado, porq ue aguarda sin duda su día para 
entenderse con esos piratas de tierra.

Desde Afr ica pasó el Sr. B Tim idez do Cad.ro á A m é r e n ,  otra parlo 
del mundo. S e ñ o r e s , Amé; i r a , v sobro todo i 1 que un di a ¡lamo espa
ñola, es en mi concepto y debo ser uno do b s  míalo:; principales en que 
se debe fijar la política exte rio r  de cualquier G.¡bardo. Alli esté nuestro 
porvenir  político y comerc ial,  alli lenom >s inmensos intereses quo deferida 
de tantos españoles como alli existen, y  por .eso ti Gobierno no olvida b ;  
asuntos de aquellos países, siendo este uno de los negociados que mas dar 
que hacer en la Secretaría de E tado.

S. S. ha añadido que con muchos puntos r.o t enemos rei-ciorms . y que 
el Gobierno se cruza  de brazos. No es e x a c t o , s ñames. One no ten. ¡nos ¿ di
laciones con Buenos Aires , es cier to. ¿Quién n ¡ subo quo Ra--nos Aires m í 
eqvuelto en una cuestión d plomáliea europea qu.) agitan la Franei 1 y 1 
Inglaterra , y  que por el carácter  enérgico del hombre que ; stá allí al 
frente han tenido que sucumbir á [¡asar por ¡o que no debían? El actúa 
Ministro d i  E lado no Iva intcivado tratado a'girao hasta ahora; se le har 
opuesto para  ello dificultades insuperables. Los Gobiernos anteriores Jiar 
dado pasos que han sido inútiles, y c toy convenció > do que mientras B u e 
nos Aires continúe en este esta do, t o d ) p roy . d o  será vaco  y ce p e ra  m.: 
el tiempo.

Esta es la co n v ic c im  de todos los Gobiernos quo ha habido en Sepan;' 
desde entonces. A dem as, relativamente á América, el Gobierno, con lo. 
países que un día estuvieron bajo la dominad m española, deco gu.-u »..n 
ciertas consideraciones de decoro  que no n 'eesfia emplear con < Um 
paifes, . . . . . .

Dice el Sr. B e r m u d e z . «no se hace nada; solo Ornala B-ca n i  vi ni
do á tratar con nosotros.» Y  anuí re cuerd o que dijo S. S. que nosolro ; ha
cíamos tratados pueriles y  ? id ionios. Asi, por si so refería á (a-te, diré qu¡ 
Costa R ea es un país pequeño, sí, pero que. tiene paia  el comercio o.-pa
ñol la ventaja de ser el primor Estado eh 1 ce ntro  río A m e r c a  quo ha v e 
nido á tratar con nosotros, y que la Es-paña tenia un gra-' d ; Ínteres en te
ner en el centro  de A mérica un a ente,  que pienso nombrar en breve 
para que fomente el comercio  español y extienda nu o t r a s  n .lao 'onesju  
aquella p aite  de A m érica , lo cual no se habia conseguido hasta ahora, be 
ñores , para que se vea cuán acei lado estuvo el Gobierno creer  que <ie 
bia dar  acogida á las proposicioues de Costa Rica, es que después a¡ miu 
Nicaragu a,  luego Sa lvad or ,  y  sAgua las noticias que tengo irán acudien
do los domas. .

V éase  cómo el Gobietno no se está e n loa brazos (-rezados, conn 
dice S. S. Si S. S. hubiera aguardado á que viniese el e xp ed ien te , y se hu 
biera  enterado de el,  no hubiera dicho h  que el Congreso ha n i d o ;  per- 
como ha invert id o el o rd en ,  es d ecir , como ha lia1-lado sai ha.aer ex-m i 
nado esos docum ento s, p r eso se ha expuesto á cometer tamos eqm vo 
caciones como ha cometido. El G o b ie r n o , lejos de o!vala r  ios ¡nieie.-o> d 
América, está pensando constantemente en ellos. Ya estañaos en relacione 
con tres potencias de C cnlro-Am éi ica, que son C eda Rica, con quien y 
está ratificado el tratado;  Nicaragua, con quien está ya celebrad-.*; y b*. 
vador,  cuy?  plenipotencia acabo ele recibir.

Otra cuestión relativamente á Méjico ha torxuio el Sr. ‘-vcd.ro, y Cl),^lr 
so que no crei tuviera valor para hablar de eiia. El Sr. Bmanuilcz (.aLc-.o 
tro era Ministro plenipotenciario en Méjico:  S. S. hizo los tratados a qu 
ha aludido, y no ignora que aq uellos , no tratadas sino convenios 0 11 'P1 
fueran, pues no quiero ( alilicai los, huí ene mE a do incO'UVcAhx L.-> ¿-ar
ríes. El Gobierno que los hizo ca yó  por h  ¡evo lu ció n, y el Gomerno qu 
le sucedió dijo que el anterior  no lía lúa teni lo facultados para hacer semejai

tes tratados ó convenios, los cuales no cumpliría sino con grandes modifi
caciones. 0

Y o  no entraré ahora en la cuestión de si aquel Gobierno tiene ó 
no  razón para lo que ¡13 hecho: en mi concepto 110 la tiene, y  es
poro que no se me obligará á decir lo que no deb->: basto saber quo 
solno ese punto lia y negociaciones pendientes. ¿Qué diré y o  al Sr. Ber-  
m adez cm C a-tro para defenderme do lo que " d ic e?  ¿Q ué o s l o  que 
puedo decir y o ?  Yo tongo que ponerme una mordaza° ea esta c.ues- 
tbm, y por  ̂añora so¡o airé  quo cuan cío so vea ese expediento,  en
tonces so sabrá que, si cargos resultan contra alguien, no será contra 
mí a e r i a m m í o ,  no serán contra el Ministro de E v a d o .
 ̂ Ea bvg.imi puso b. b. a hVohu o no hablar de la F ra nc ia , porque 

cajo quo 11. >du ten ¡a (pie d--.cu ;mO:e -¿Me punto. S e i n r e i ,  confieso que 
me ha a d ú n a l o  de eAo, porg ue no tener mida quo decir en las re-
‘ac i-)é > ( i * '1 1 o  , 1 !. *- j  en el discurso uuo acaba do p ro
nuncia 1 , (C > c 1 > . 1 1) v i o  oO pu lo hacer del Gobierno. S. S. no
tiene n u 1 qu v < ’ . .  * c e mu ci e 1 esta parte, y este, r e p i .0, es el
elogio c u ,  m  , i l „ )  A i  ( () m -o

P v j  <t h 1 1 1 v. * "*t '*• 'a de la 1 el vie nes  con Inglaterra, y  S. S. no
hizo m m ,< - * *» 1 * l r a o > el t r y  1 i iteres por su baena amistad. Opino
como b. b. Gr-. o que nuestras relaciones coa Inglaterra debmi s-.r lo mas 
a!ill-L'" v i 1 1 p 1 , .) in , 1) (i * 3 coa la Francia. Son dos- aa ric -  
nos vcl-.h;, .  o .n-.;i. -.-a.», \  oo.am fgauo.-» á ella; con gra¡id'*¿ recuerdos, 
V co -': N *’ <■ v > s ¡e  v ai 1 mos. De emsiguieate, por gran le
quo sea t ! dese s de S. S. ea (¡.da parlo, no exeedo al mío.

^ j 1 d c ‘ b - ! o o 1 . poh im imprudoiUo de C-áilos 111. No 
me cm Og > * a 1 1 d t * l e í 1' i undablaivea y discípulos asi de poca
monta serán los que puedan contestar a b. S.

En seguida pasó b. b. á hablar do nuestra3 relaciones con las Potencias 
del Norte, y formó un cargo gravísimo al Gobierno por c! modo con que 
anudó estas relaciones. S. S. tuvo poca memoria al hacer esto c a r g o , paos 
queriendo dirigir un ataque al Ministro actual do Estado, ha dado l i a  goleo 
ca vago. No corresponde esa gloria a! Ministro de Estado que habla, y de 
consiguiente, cuando va á doíenxer esos actos de política, los va á defender 
como actos del Gobierno español, no como actos suyos. No me ({.¡¡eso en
galanar con plumas ageaas por mas que S. 8 . crea que no son adorno x

Dice 8 . S. que ei reconocimiento se debió á las alteraciones políticas 
que hubo en Beriin y  en Viena. ¿Qué cargo es esto, señores? ¿Es cargo el 
haberse ap rovechad o de aquellas circunstancias? ¿Qué cargos 110 se hubie
ran hecho, y  con razón, si no se hubiera aprovechado esa coyuntura para 
el reconocimiento de nuestra Reina? Pues si ese hubiera sido un cargo , y 
cargo justo, no se haga ahora porque aprovechando las circunstancia) se 
consiguió ese reconocimiento. Y a  que no .-e alabe p arque  los elogios no es
tán de m od a, al menos no se vitupere. El Gobierno español hizo lo quo 
todo Gobierno hábil y  prudente debe hacer en materias diplomáticas, que 
es aprovecharse do las coyunturas  que so presentan, y  si habia nuevos 
hombres en ¡a escena, sacar las ventajas que p u d e i a  en favor de su pa.s 
y de su Reina, ¿las esto motivo de ca rgo ?  insbio  en esto, repito, porque no 
es mía la gloria do estos actos.

También S. S. ha descr .to muy mal lo que ha pasado en Rusia, l ia  
dicho que el General á quien ha aludido no llevaba misión oste nsib le , y  sí 
una misión trasparente. Señores , el ilustre General á que me refiero 1,ova
ba una misión ostensible, oficia.: quizá llevaba otra también para ap rove
char las circunsianciaíj, aunque fuese transpare nte , cosa por io demas muy 
cormia en la dipl anacía. ¿ Y  qué sucedió? Que ese General y los demas que 
le acompañaban fueron recibidos de una muñera que hace h o n o r  á la n a 
ción que los reciba) por U hospitalidad de que so precia y á aq lelia quo 
fue objeto (le ta.es clemoslraciouex No se habló ni una palabra de¡ recon o
cimiento .do nu xdra Reina, y nuestro Enviado tampoco hablo nada. Las 
razones, ias causas por (pao esa Poten c ia , la única que retarda el recono
cer al Gobierno de la Reina, serán las que S. S. indica ú otras:  no es este 
el momo oto de ventilarlo; pero  el re .art id o  es que esa es !a ú n c a  nación 
que no ha reconocido á  la Reina de España.

Nosotros deseamos que sea reconocida por lodo ei mundo; pero d e 
seándolo, nos acordamos de que somos Mía stros de una Rema cu ya  dig
nidad y decoro está a nuestro cargo. Por lo demás, tí. S. es .muy d <eño üe 
calificar do inútiles l a s ■ legaciones de B u l a i  y  de Viena; pero todos los 
Gob.ernos que lu  .habido hasta ahora h uí creído quo eran úules. Si tí. tí. 
dice que no lo son, o d ará , no solo contra el Ministro de E t a d o  , sin; 
con ¡a tod 1 lu se¡ i o ¡ludí e de sus antecesores. No estaba aquí cuando tí. tí. 
pronunció esa exp¡ ed  m de iaúl.les, y  m u  do mis conipañe»os la ha apila
ndo. Si tí. tí. no lo ha dicho en ese sentido, en ese caso 110 tiene valor lo 
que acab > de exponer, ále dicen ahora que lo (pao tí. tí. dijo es que las 
consideraba inútiles, porque la política de Berlín y Viena esta subordinada 
á U política del Gabinete de San IV.iersburgo. Si fuera cierto, como no lo 
es, podría tener alguna fuerza la observación de tí. S . ; pero  eso no e; 
exacto. La política de esos Gabinetes no está tan subordinada como S. S, 
supone al Gaif.no'.c de Rusia. La R uda podrá eje rc er ea chas alguna in
fluencia ; p t o  estar sub n ómada á elia, de ninguu modo. Ademas, nuestra; 
legaciones en Berlín y Viena tienen asamos que en na la se roz ai con la 
política de Rusia.

El Sr. Bermudez de Castro habló también de Italia. S .ñ o r e s ,  no repe
tiré ¡o m cho que aqui se ha dicho respectivamente á Ja expedición. S en a 
cansar al Congreso y v ent la r  una causa juzgada en vusía y revista y  en-se
gunda suplicación, y desvirtuar lo qu 3 otros han dicho con 111:13 acierto, ilus
tración y elocuencia q.m yo pudie. a hacerlo. Me limitaré pues a rectificar 
algunas equivoca iones. Empeñado S. tí. en ver ea todo desaires y des- 
p; eo os hacia su amada y  querida patr ia,  ha visto un dasaire iu  que nc 
se haya elegido á Madiid  por punto de las conferencias que se tuvieron 
en Gaeta con motivo de ios asuntos de ios Estados pontificios. Señores , le 
que hay de verdad es que ei Gobierno español, que tomó la iniciativa er 
este a mi uto, iniciativa a qu 5 respondieron las Potencias mas poderosas  de 
E urop a, cijo quo España, si les parecía bien, no t nía inconveniente nin- 
guuu en que l is conferencias se celebrasen en Madrid ó en un puerto de 
Mediterráneo que so juzgase á propósito; pero añadió que ea esto no f o r 
maba empeño de ninguna clase. Ahí está la nota que se ha publicado.

Hay mas: cu cado el Rey de Ñapóles designó su propio reino, designé 
o'¡ lu ar en que estaba el Papa, y le dijimos que por  nuestra parte no habic 
ii icoaveniente , y  todas las naciones dijeron lo mismo. ¿D onde está el de
sair e? ¿Q ué empeño hay en suponernos desamados ea tod ) el mundo*. 
¿ Qué pan ictismo es este, que lo que naáie h.i visto ai lia extrañado so v ie
ne a pro-untar como un desaire ?

íNi'ü su-jungamos que fue un d saire, y que no hubiera caído nade 
ea (3.1o, ni l a 3 naciones ex tra u g e ra s , ni ios dip .omáíicos, rn nadie; ¿ q m  
servicio se luc ia  el pa s c a í  roVcl irío, con d e c n l e .  «Estás lia iendo un pa
pel inúgoiiicunfo y suiYieudo desaire sobre desaire?»  ¡ G .a n  servicio scrií 
por c i e n o !  ¡Gran balada habriamas ganado! Pero  ei hamarlo desaire 
p r iu b a  o lo una completa ignorancia de ¡os hechos que hu í  pasado, come 
lio dicho. Pero imislf n ,h  ei tía. Dorm id z en su propósito m o :  « despue: 
de esa exoedioioa y do ledo eso, ¿ q ¡ e  fruto so ha sacado do eiia?» ¿Q m  
fruto heñios sacad o? El quo nos p. opa amos ¿ Y  qué nos propusimos* 
Goopeia r al lédabío cím.e nfo  del poder temporal do ¡a Santa tíe.ie. ¿ H e 
mos contribaiño á olio, y lo henus conseguido?

Sí, señores; y no faltaba m is  que so pusiese en dada este resultado 
Nosotros no hemos leu idj mas objeto que ose al enviar nuestras-tropas ; 
india. Otras Potencias poJsáu haber Laudo otro, pero  la España n o ,  y  as 
lo in  d:ch.) y i apelado ,* no u ¡a, sino mil veces  : ha expresado clara y termi
nan lómenle que1 solo iba á manifestar su decisión y  respeto hacia el Pad.u 
común de los fieles, á restablecer su poder temporal cuino condición ia- 
dÑoeasaioie pora rl boro ejercicio d sus al rdoucunes cspeiafuaies como ta 
Pudro común. Esto hemos dicho y o.-to h.unos hecho. Y cuidado, señores 
que muy desdo el prmeqoio expresam >3 dura mente todo m u s t io  pemxi 
miento : ‘dijimos que del Austria pod. ia decirse que, ademas del peusamien 
to c a l c i c o ,  lievaoa la mira ó ido i políuca de consm var centra  ¡a re ve  
ilición su antigua supremacía en Italia; que ia Francia pudixa también, r 
tiempo de enviar sus soldados a restáis.eccr el poder temporal dul Paps 
íoner el objeto de a iquirir la influencia que siempre quiere tener en lia 
! ¡ ; r v que el Rey de Ñapóles, al concurro- con sus tropos con ios doma: 
oodria tener el objeto do combatir a la  revolución que amenazaba á sus Es 
todos;' pero nosotros d ju n o s  que queiíamoj que al ver  á unes-rus soldad...- 
con la bandera española, nadie p u d i e .0 decir mas Ano que ail: iban oom 
católicos, como españoles, y nada mas. Esto hemos dicho sie m pre, tant 
en las conferencias particulares como en público,  y á e>to debemos ei qu 
nuedru voz  haya sino alli siempre considerada c o n n  la mas miparcial, 
b a j ) (vio punto de vista la mas oída y la mus autorizada.

Se nos d-.ee: ¿habéis  siquiera sacado el concord ato ? No tuvimos se 
mejanío objeto; y  asi es que s j  detuvo la negociación cuando teniaim; 
m usir ás  fuerzas en Italia; y y o ,  señores, hubiera tenido á menos com 
católico y  c o m o  español el obtenerlo cuan ¡o se pudría c i e o r  ¡pie lo habia 
m us'sacado por la presión de nuestra fuerza. Esto es muy bueno Iratác 
doso "do inte»eses terrenales ó 111 ¡feríalos; pero ern-mcu so traía do inton 
ses morabas, ¿ q u é  fuerza tendría esa exigencia, qué fruto el concórdate 
El fruto que tuvo el de FoMainebleau y otros semejantes. Por eso no i 
obtuvimos ni lo pedimos entonces.

Se dice: ¿ p o r  qué no se consigue el cu neo;dato , por que se taré 
tanto en él, siendo un camino tan fácil y  tr illado? S e ñ o r e s , confieso inge 
nunmente que m 3 admira muellísimo oir habí.ir con una ínha tan absoA 
tu dé conocimiento do la m ite n a .  ¡Camino fácil, trii ado y  expedito el c 
los concordatos! ¡Pues si apenas hay concordato qu < n o j iu y a  com id o  aú, 
Y iii'u años de negociación, si el mismo citado por tí. tí. de 1753 co>ló 
trabaj - d e  muc:i0 3 años y el concurso de muc!ios_ hombres eminentes qi  
intervinieron «mi sus negociaciones! ¿Y al fin cómo so i r z u ? ¿ P o r  m: 
di.>3 diplomáticos? No, señores, por medio do una tercera  persona que : 
présmitó como el Dcus e x  , y  que entendiéndose directamen
con tía Santidad, deshizo, sin ser diplomát.co, todas las dificultados, y  a

se obtuvo. Y' en F rancia, ¿n o  se está invocando po.r una parte el concor-- 
dato de 1 SOI, y  por o t r a , en Rom a, el de 1817 , lo que es casi equivalente
á no haber andado nada en el camino trillado  de los concordatos, á no 
tener ninguno ?

La Baviora ha tardado muchos añ )S en negociar un concordato, c u y a  
ratificación no pudo lograr, habiéndole costado mucho tiempo y  grandes es
fuerzos para conseguir el que hoy  tiene. ¿Cómo pues se dice quedes camino 
fácil y  trillado? Foro qué ¿no  tenemos un ejemplo muy cerca de casa? 
Bortugal, se.ñore3; y  por esto digo que no cabe mas completa ignorancia 
de los hechos cuando se olvida esto, Portugal no tiene aun concordato , no 
tiene mas que restablecidas sus relaciones con la Santa Sede lo mismo que 
nosotros, ni mas ni menos; pero  no tiene concordato,, ¿ y  aun se dice que 
es camino fácil y  tri llado?

Se pondera que no conseguimos n a. li ,  que no hemos adelantado nada 
en Roma con h  políuca seguida por el Gobierno. Hay en esto una equi
vocación, y extraño que el Sr. Bermudez de Castro incurra en ella; lo 
cual c m uslo en que juzga que el concordato tiene Doy la misma importan
cia que en 18 ¡5 . No hay e asa mus diferente. Entonces significaba el recono
cimiento de Doña Isabe; i! por la Santa Sede cosa quo ya está hecha, y  que 
para nada necesita ya menci inarse en el concordato: suponía también el 
recen 'cimiento del derecho de patronato de nuestros R e y e s ,  el cual está 
.ye tamh'on eso do concluid >; suponía quedar expedita la jurisdicción ecle
siástica que cute.; ejercia el Y r  bu nal de la Rota, y  esto también está ya  
hech •.

Suponía [mes cosas que en rl día ya no ostia  peo lientos, sino que 
(*>ian terminad:'.  ¿Q ué os pu is y a ?  Simplemente un arreglo eclesiástico; 
no es mas, y  aqui está todo. ¡Ni d ce si estará ó n ) compréndala en él la 
saaacion do la venta do ios bienes nacionales. Es claro y evidente que sí, 
pues si estamos convencidos de que esos bienes no po lian venderse  sin 
consentimiento de la Santa Sede, por necesidad hornos de pedir su saaa
cion. Brocisamecto por lo mismo que yo iio sido de los que mas h3n sos
tenido ose principio, es por lo que considero una necesidad absoluta, im
prescindible el que asi sea, una condición sino qua n o n , y quo si no so ex
presase no pondría mi firma en el tratado.

S eibo, señores, ser pesado;  pero tengo qae contestar á una porción 
do puülus que se han locado. 1) ce S. S. que en Ds alocuciones de Su San
tidad no parece sino que todo se le debe á la Francia y nada á nosotros; 
pero no es exacto  eso. En todas las ocasiones se lia tenido y tiene presen
te que España fue la num era  que excitó al mundo caiólico á concurrir á 
aquella empresa. Se da á cada uno lo que es suyo , se reconoce que los 
franceses fueron los que lomaron á Roma , pero jamas ha tenido razón el 
Gobierno español para quej irse do que no se reconozcan sus servicios.

Se dice que hemos concurrido, pero en últ 'nu lugar, porque no asal
taron nuestras tropas,  sino las francesas , las brechas do Roma. ¿ Y  qué 
solamente ganan batallas los que tiran t i 'o s?  ¿P ues  no ha reconocido 
el mi-ano Sr. Berm ud-:z que hizo nuestro ejército un gran servicio al R e y  
de Nápoles librándole de la leuU iiva  de Garibaldi? Pues no tiró para ello 
un solo t i r o , y sin embargo  prestó tan gran servicio.

Y  con motivo de Nápoles ha citado tí S. el arunlo de todos sabido, 
sobre el casamiento de Mo.afemofio. He dicho ya aqui varias veces que yo  
no vengo á defender la política d d  Rey  de Nápo'es, y  que lejos de a p ro 
b a d a ,  al contrario, en cuanto tuvo noticia del suceso lo puse en conoci
miento del Consejo do Ministros, quien acordó mandar inmediatamente un 
vapor á nuestro Emb j a d o r  alli con in sln uci.mes para que evitase si era 
posible ese ¡minee, quo neocsariamenle habia de resfriar nuestras relacio
nes con aquella corte , y que si no lo conseguía se embarcase en el mis
mo vapor. Esto es lo que he dic ho , y en seguida, que el Gobierno de Ná
poles, no una sino muchas veces , dijo entonces, después y aun ahora mis
m o ,  que no era aquel un asunto de política, sino meramente un puro 
asunto de familia, (pie en nada alteraba el reconocimiento que tenia y a  
hecho de S. M. Doña Isabel II como Reina legítima de España.

Excuso decir que y o ,  al hablar de estas cosas, tengo que usar un 
lenguaje reservado que podrá pare cer dudoso y frió, pero  que es necesa
rio. Solamente digo por lo tanto que el Gobierno expuso las razones de su 
política en términos dignos y  decorosos, y que, tan lejos de ser en té r m i
nos flojos y débi les, hosla ahora los que lian tenido conocimiento de las 
notas han creído quo picaban quiza e»n el extremo contrario. En conse
cuencia so retiró nuestro Em bajador,  pero tuvo presente el Gobierno que 
habia negocios de comercio y a r o s  intereses, y dejó alli un encargado do 
ellos. Pero se nos d ic e:  l.i corte do Nápoles ha dejado aqui al Príncipe de 
Caríni, y  esto es una ofensa. Es preciso en mi concepto v e r  las cosas al 
revés para decir esto. Tan lejos do ser una ofensa, es un motivo de con
sideración ó de api ocio, cuando á pesar de no haber en una corte pías 
que un re;>¡escalante de inferior categoría, se deja en la correspondien
te otro de snpeii or,  y  asi se lia reputado siempre en la diplomacia. Y  la 
co ito de Nápoles ha da io esta muestra de deferencia, precisamente por
que ha Iratado y trata de hacer ver  que lo que lia hecho en este asunto 
es meramente atender á los intereses de familia, y  de ninguna manera á 
los políticos. Hay mas, y  siento verm e obligado á entrar en estas explica
ciones: se dice: ¿ p o r  qué el Gobu.rno español ha permitido que quedase 
aqui ef 'Ministro napolitano?

Señores, el G .'bienio ha tenido presentes las consideraciones que aca
bo de indicar, y  su sistema de no proceder nunca por vias extremas,  sino 
cuando es enteramente indispensable, y  con completo conocimiento de los 
hechos. H' Gobierno hizo présenlo lo que juzgaba su agravio, y  voy  á leer 
la última parte de la nota que pasó al Ministro plenipotenciario para que 
se vea todavía mas ciara la idea del Gobierno.

Cuando se recibió esta noticia por el Embajador de S. M. en Nápoles, 
el Gobierno do aquel pais, ademas de darnos todas las seguridades y  todas 
las protestas de que era un asunto de familia, y que nada tenia que v e r  
con la política, mandó un correo expresa y terminantemeale para dar ex
plicaciones ai Gobierno. A consecuencia de esto ro le envió una nota, y  
en esta nota, acordada también en C nsejo de Ministros, se expuso el^fun
damento do las. quejas d d  G ¡bienio español y se expresó su pensamiento 
respecto á la permanencia en esl-a corte d d  Piíncipe do Carini en 
los lé r m n   ̂ ¡ 1 entes , quo voy á leer. Por io demas,  si Y. E . , como di
ce , ha 1 ) 1 > ordenes de su Gobierno p.ua permanecer en Madrid, el de
tí. M. n i  j i d su incumbencia mezclarse en oslo. Véase  pues bajo qué 
p mt > 1 í d i  l c  .0 de vista ha mirado el Gobierno, y ha debido mirar, esta 
cuestión; véa-o c o n o  se expresaba. «La España, dic e , ha dejado en Ñapó
les no Encarga io da Negocies que alio , da al de-pacho de los que hay e n 
tre los dos países, dele rabeando a! propio tiempo el límite de las relacio
nes que la España se propone mantener en aquella corte, la. cual en su 
vista procederá  como su prudencia le aconseje.» La corte de Nápoles sin 
embargo ha dejado un Ministro plonipolenciaiio, con lo cual Ha querido dar 
una prueba mas positiva de que en esta cuestión no ha habido nada con
tra nuestra Reina, y ha querido darnos una satisfacción de que sus 
.sentimientos so.i los mismos que aiiie; iormenlo. Me pregunta el Sr. Bar mu
dez de Castro si lo creo  ó n > lo creo. A esto contestaré que ni lo creo  ni lo 
dejo do creer, porque este no es un dilema cu y os  extremos sean tan preci
sos que haya que cr eer  lo uno ó lo otro. El Gobierno dijo: aguardemos, 
v amos las consecuencias que se quieran sacar de eses acontecimientos; 
entonces veremos lo que hem >s de creer, entonces veremos cómo hemos 
de obrar.»

Esta es la conducta que ha tenido el Gobie rn o, y  puedo decir que lo 
que va vicnd ¡ ha-Ta ahora le afirma ea que las protestas de la corte de 
Aspóles  son sinceras: á lo menos ha>ta ahora no hay 111 ñivo para pensar 
lo contrario, y quo no es exacto, no es cierto lo que se ha i n d i c a d o  antes 
de ahora, que^elGunde de Muufemoim ni su muger reciban de nadie el tí
tulo ¡de Reves de España, según las noticias que el Gobierno tiene: y  por 
otro Indo, mal pudieran reconocerle como Rey cuando se cierra herméti
camente ia purr ia  á sus partidarios, cuando no han permitido ir alli á Ca
brera ni á l i s  dunas  que han querido ir á ia corl e  de Nápoles.

Pasó en seguida ei Sr. B mmudez de Ca-tro á habí irnos de lis  relacio
nes diplomáticas con los Estados-Unidos en cuanto tienen referencia con 
la isla do Cuba.

S. S. empezó diciendo que se conspii aba públicamente en los Estados- 
Unidos, que so enarbolaba h  band -ra para alistar voluntarios para la ex -  
pediuion contra la ida do Cuba , y  quo se riroul iban bonos contra los f o n 
dos de aqeeil i mi>ma isla. Y  añadió S. S : y  el Muestro de Estado en España, 
cruzado de brazos, y su Ministro en Washington también cruzado de bra
zos! S c ñ . v o  pregunto al Sr. Ber mudez de Castro por dónde sabe S. S. 
que yo  me he cruzado de brazos:  si yo  le digo á S. tí. que no es cierto, y  
que tan lejos de estarme cruzado de brazos ios tenia muy extendí loŝ , os- 
cr ib 'endo continuamente despachos é in stru cc ion es,‘ ¿ q - ’é dir ii S. tí.? El 
tír. Bermudez ele C sstro d éá ¡ haber pedido los docum ento s, y entonces 
vería una media carga da papeles, lo cual prueba, por malouquc. sean 
y por mal r;!dactad-¡s q u '■ oslen, que no nos hallábamos con los brazos 
cruzad»)S, porque con lo; braz a; cruzadas no se esci ibe. Pinte los hechos 
tí. S. corno quiera, esfuércelos cuanto le p arezc a ,  sea una verdad  que alli 
se l e v a n l :ba la bandera de la insurrección cubana públicamente; pero 
¿ q u é  era lo que habí unos de hacer? D.»s medios habja para remediar estos 
males, el uno declarar la g u e r r a , el otro negociar. No conozco mas. Si la 
inteligencia de! Sr. Bermudez do Ca-dro conoce otro , yo confieso mi igno
rancia , no recormzc > mas medios quo estos.

Y o ,  señores, no decl-ué la guerra;  y si el Sr. Be-mudez de Caslro 
me c e n ’ uia por esto, admito la censura , y me declaro reo. Pero si no d e 
cíate la guerra  npe'é al c lro  medio, al de lim er reclamaciones; no sua
ve s .  cu-mo d e e  tí. tí. sin habedos visto, siró á jiaeer redamaciones que 
G •LE rnos amug 'S han cal íicado de demasiado im o le s ,  d¡c:éndonos que 
eran doma dados o! calar quo teníamos y la impetuosidad con que recla
mábamos. . , ,  „ .

c.¡ (»> jq jo (010 nos decían Gobiernos amigos y poderosos, ¿cóm o se 
califican cd o s  documentos sin conocerlos? Yo r e p i t o , s e ñ o r e s , que Go
biernos amigos, porque á todos los Gobiernos de Europa lo h‘?m.O; com u-



nicado, nos han hablado señores coa una especie de consejo diciendo que 
era demasiado ca lo r, que era demasiada la viveza de nuestras palabras. 
Fallábanos que viniera un Diputado español á decir que habíamos hablado 
de una manera humilde y cobarde!

Hemos pues negociado, señores; y ¿qué hemos sacado de las nag, -  
daciones? Ya digo, señores, que no hay mas que dos medios, ó el t !arar 
la guerra ó negociar. Lo piimero no lo hicimos, no debimos hacerlo; lo 
segundo lo hemos hecho; ¿ y  qué hemos conseguido? Lo que re puede 
conseguir; que se nos diga terminantemente en una nula oficial qu ’ se 
emplearán todos los medios que las l- yes de! país tienen para impedir que 
se fragüen en los Estados-Unidos a que las conspiraciones; que se comuni
carán las órdenes para perrog! ir y ea>t gm- dentro de los Umitas de las le
yes á los que contravinieren á estas disposiciones; di-posiciones que e n 
causarán á esos mismo? hombres por elevados que sean, como Quit man y 
otros que habian intervenido en eso, y para colmo déla  satisfacción que 
se nos daba, que el mismo Presidente de los Estados-Unidos en el mensaje 
á las Cámaras dijese que no consentirá que en su país se tramen conspi
raciones contra potencias amigas. ¿Se puede conseguir mas? Pues todo c-Ho 
lo hemos conseguido, y hemos conseguido que, no solamente nos den estas 
seguridades, sino que manden cruceros que tomen disposiciones^ y que lo 
hayan puesto en nuestro conocimiento. ¿Se puede exigir mas? Si, señores: 
¿ y  qué es? El cumplimiento exacto de estas promesas; y yo, señores^ has
ta ahora no tengo ningún motivo de queja: dice el Sr. Bermudez de Castro 
como burlándose: y  el Sr. Ministro de Estado ¿hace caso de prome
sas de fórmula que se hacen para engañar á incautos? Yo debo decir á S. S. 
que doy á esas palabras toda la importancia que los Gobiernos deben te
ner en palabras de esa especie, y que yo no creo que un Gobierno Um 
poderoso y  tan fuerte como ese juegue asi con la buena le, pues éi se 
se deshonraría á sí mismo el primero de todos si no llevara á efecto esos 
compromisos: pero al mismo tiempo que doy entera te á esas palabras; 
al mismo tiempo, y á pesar de esta fe y creencia mía, mogo que de
clarar otra cosa, y  es qu i el Gobierno español ido ninguna manera ha 
querido jamas liar á esfuerzos ágenos la defensa de sus posesiones.

Pues qué, ¿no sabe el Sr. Bermudez de Castro que el Gobierno espa
ñol ha hecho mas que fiarse en esa nota? ¿Pues qué no sabe S. S. Jo que 
sabe todo el mundo? ¿Cómo pues puede decirse que nos dejam js engañar 
con notas y que no hacemos mas que cruzarnos de brazos? Yo dire, se
ñores, que el Gobierno español cree tan sinceras osas palabras como si las 
hubiera pronunciado él mismo, y tiene derecho á ser calificado de sincero; 
pero al mismo tiempo ha creído conveniente reforzar la isla de Cuba y de
fenderla contra todo género de empresas, y la isla de Cuba, podemos 
decirlo con la seguridad de que no nos desmientan, eslá segura de to
do riesgo, v el Gobierno '.endiia reparo en c o c u i; ,  porque pudiera 
comprometer graves i ule re-'es, si no I u viera seguridad pa< a decirlo. Y erio 
lo dice el Gobierno, no solo por los informes de la Animidad que h:i ce
sado al i, riño por los de la Autoridad que acaba de instalarse, y despees 
de haber lomado todas las noticias que hemos cía id • convenientes^ y asi 
repito que creo lo que dice un Gcbiei no amigo; pero o: on ondulo y !o ¡o, 
hemos apelado á medios propios para defender lo que es prupi u ¿Que mo
tivos hay pues para quejarse ?

Y' entretanto vuelve a repetir S. S ., porque esto lo rep te muchas v o 
ces, el Ministro español cruzado de brazos en Madiui, y el Miumro de 
Washington cruzado de brazos en Washington. Siento tener que decii k<; 
pero el Ministro español en Washington es difícil que se cruce de brazos, 
porque es imposible que haya Ministro que escriba mas que aquel.

Pues materialmente hablando, si se van á mirar sus cnaitos, for
man un volumen que sorprendería á S. S .; y sobre lodo, hayase escrito 
mas ó menos, el resultado es que hemos obtenido lo que acabo de decir: 
aqui tengo las notas y seguridades que el otro d a he ieido, y que volve
ré á leer si es necesario; y sobre todo el mensaje del Presidente de los 
Estados-Unidos, en que se compromete á la f¡-z de! mund-.deutero a impe
dir que se forme una expedición en e! territorio de ;a t n¡on contra Poten
cias amigas. Esto es una prueba terminan'e do que o! Gobierno español no 
se ha dormido.

Nada tengo que contestar sobre lo que d;jo S. S. de que asi se habian 
perdido las F1 . rielas y otras posesiones de España: no me meto en si se 
han perdido asi ó de "otra manera, lo que sí digo es que si cree que mis 
antecesores se han cruzado de brazos, está equivocado gran'.emente, y 
está poco enterado de lo que ha sucedido. Los Ministros que me han pre
cedido, todos ellos patriotas y leales, todos han hecho cuantos esfuerzos 
son imaginables para impedir que esos países se perdieran, y no porque 
no lo hayan conseguido hay razón para condenarlos. ¿Pues qué el hombre 
político 'consigue lo d o  lo que pretende? Yo creo que como españoles, 
leales todos, no se cruzaban de brazos, y deseaban como el que mas la con
servación de aquellas posesiones: si convulsiones y sucesos que no han po
dido evitar han impedido que esto sucediera, no por eso los hemos de ca
lificar de malos políticos y de malos hombres de Estado.

Estaba yo, señores, oyendo al Sr. Bermudez de Castro, y creia que 
iba á omitir "un punto relativamente á estas ocurrencias; y crei que.S. S., 
con esa especie de destreza que tiene, lo iba á omitir, porque de el podia 
resultar una pequeña gloria al Ministro de Estado y al Gobierno de S. M.; 
hablo del asunto de los prisioneros de Contoy. Pero ¡cuál fue mi sorpresa, 
señores, cuando he visto que se hace un cargo al Gobierno español por 
este asunto, sobre el cual creia yo que S. S. callaba por no tributarnos si
quiera ese homenaje de alabanza 1 Referiré en breves palabras la cuestión 
relativa á los prisioneros de Contoy, y el Congreso decidirá si hay motivo 
para que el Ministerio español baje su frente en esta cuestión, y para que 
seamos, como dice el Sr. Bermudez de Castro, la burla y el ludibrio de la 
prensa v  de los hombics políticos de América. Señores, cuando el Go- 
bier o local de la isla c!e Cuba tuvo noticia de la expedición contra 
la isla, no pudo determinar fijamente el punto de desembarco. Aqui 
advierto que el Sr, Bermudez de Castro me hacia un cargo porque en 
Cuba no se sabia que el punto de desembarco era Cárdenas: yo 110 
puedo admitir este cargo, ni creo que le admita tampoco la Autoridad de 
aquella isla. Pero sea de esto lo que fuere, la Autoridad, no rolo tomó to
das las medidas convenientes de precaución dentio do la isla, riño que 
envió al General Armero con las fuerzas marítimas que mandaba al en
cuentro de los aventureros. El General Armero, teniendo noticia de que 
en una isla habia parto de los expedicionarios, los acometió, los apresó y 
los llevó á la Habana. Eria  isla en que 1 s apresó era desierta y pertenecía 
al territorio mejicano.

Apenas llegaron á la isb, el Ministro de los Estados-Unidos empezó á 
hacer reclamaciones al Gobierno español, primero allá y después en Ma
d rid , diciendo lo siguiente: «V. ha apresado á súbditos anglo-americancs 
que no habian ejercido contra V. ningún acto de hostilidad, y los ha apre
sado en un terreno neutral; por consiguiente no tiene V. derecho ni para 
apresarlos ni para juzgarlos.» La argumentación mia era esta: «los que ha
cen la guerra per su cuenta son piratas; á los piratas como hosles hum a- 
n i gcncris  puede prenderlos cualquiera donde quiera que los CQCuen- ! 
tre, especialmente en alta mar: es asi que una isla desierta yo la i 
considero en este caso como alta mar, de consiguiente tengo derecho á 
prenderlos, á juzgarlos y hasta ahorcarlos.» E>ta fue mi contentación, v es
to ha dado lugar, como naturalmente deducirá el Congreso, á una 'co r
respondencia diplomática, pero tan acalorada que, debo decirlo, en al
gunas _de las comunicaciones casi se nos amenazó con hostilidades; y 
el Gobierno firme siempre sosteniendo el principio y diciendo: no se crea 
que queremos ensañarnos con esos miserables; no nos importa nada su v i
da; lo que queremos sostener es el gran principio de que podemos atacar 
á ios piratas en una isla desierta, pues si ahora no lo reconociésemos y 
sustentásemos, mañana á nuestros ojos se organizarían en ero misma isla y 
no podríamos atacarlos, y yo prriendo que tengo el derecho de atacarlos 
en una isla desierta. Si no estuviera desierta me dirigirin á la Autoridad lo
cal diciendo: castigue Y. á esos piratas, ó si no le declaro la guerra; pero 
estando la isla desierta, ¿á quién me habia do dirigir? ¿A Méjico? Méjico 
me preguntaría á su vez: ¿po r servir á Y. he "de tener yo un ejér
cito^ en esa isla? ¿Nos dirigiríamos á los Estados-Unidos? Los E-lados- 
Unidos nos dirían: ese no es territorio nuesíro, nosotros no le hos iliza- 
mos á V. Asi pues debíamos sostener osle principio ovino salvaguardia de 
nuestras posesiones

Esta cuestión fue acaloradísima , y lo dgo con sinceridad: si respecto 
de ctras cuestiones podría tener inconveniente en tiaer aqui los documen
tos, los referentes á esta cuesdon puedo ponerlos sobre la mesa, porque es 
una cuestión terminada. El Gobierno español pues sostuvo con grande ener
gía, tal como se requería por la fuerza de 1 ataque, que tenia derecho á ju z 
gar á estos presos: yo lo sostuve conira mas de uno, porque algunos no ' 
vieron bien la cuestión desde el principio y creyeron que no teníamos ese • 
derecho; pero el Gobierno chjo que no rerum-riaria á él sino con la vida, 1 
porque repito que sí lo hubiéramos abandí nado, mañana podrían onrani- ! 
zarse los piratas á nuestra vida en esa misma isla de Gonlvy sin que pudié
ramos evitarlo. Nosotros pues decíamos: no renunciamos jama* al dere
cho de atacar a ¡os piratas eu una ida desierta ; pero no v i crea tampoco 
por esto que queremos sarrifirar á unos m iserables.

El juzgado de la Habana, sin la menor indicación del Gobierno español 
sin mas que encargarle concluyóse pronto h causa, declaró inocentes la 
inmensa mayoría de los apresados; y con razón, señoies, porque en la* 
cartas que se les cogieron a los que fueron á Cárdenas se ve que la mayor 
paite de esta gente iba engañada ; se les dijo que iban á California: cuando 
se vieron en Contoy les dijeron: vamos a la Habana; v entonces ellos con
testaron: pims no seguimos a ustedes, y nos quedamos aqui: á esios indi
viduos el juzgado de la Habana los puso pues en libertad. Quedaban solo 
unos cuantos, los cuales r.o podia absolver el juzaado; y estos eran un pi
loto y dos Capitanes, y quedaban ademas los buques apresados *

El Gobierno de los Estados-Unidos pretendía la devolución de estes 
individuos y ia de los buques con una indemnización por la detención su
frida. El Gobierno español dijo que no quedaban en libertad mas que los

sentenciados como tales v declarados inocentes por el juzgado; y efecti
vamente ueron puestos’ on libertad, marchándose unos a los Estados-Uni
dos viniendo otros á la Península, y los buques apresados no se devolvie
ron : fueron declarados hueca presa, y hoy son buques españoles, y no se 
dio por ellos indemirzacíon alguna. Hubo mas: la nueva administi ación de 
lws Estados-Unidos se dirigió á nuestro Ministro alli, al de .os brazos cru 
zado* Y le pidió como un favor ei indulto de las personas que ñaman s.- 
do condenadas por el T;firm al. Dióse cuenta al Gobierno español, y e^c 
entonces dijo: eso ya es otra c o s í; s¡ se nos reconoce el derecho que te
nemos á juzga 1 los y condonarlos, entonces, no esos so os que se solicita, 
sino los domas presos so indultaran. , .. .

Kria ha sido la conduela del Gobierno español ¿ N »  os preciso para 
impugnarla tener e! entendimiento con deseos decididos de ver las cosas 
al revés? Si mis palabras'sobre esta negociación de los presos de Gonloy, 
negociación que es larga y profunda, no bastasen, estoy dispuesto a p ie -  
sentar sobre la mesa cuando se quiera los documentos.

No concluiré, señores, sin tocar otro punto que me ha afectado un 
poco- hablo, señores, de! asunto del Cónsul de Nueva Orleans. Es preciso 
explicar los hechos para que pueda ver el Congreso hasta qué punto son 
fundados los cargos inconducentísimos que me ha dirigido el Sr. Bermu
dez de Castro. Teníamos , señores, un Cónsul celosísimo y  muy español en 
Nueva Orleans; vo lo reconozco, yo me complazco en hacer del Sr. Espa
ña los mismos elogios que le ha tributado el Sr. Bermudez de Castro. Este 
C ónsul, que como buen español vigilaba todos los pasos que daban los ma
los españoles, los malos cubanos y otros revolucionarios para invadir la is
la de Cuba, acaso por esta razón, yo lo creo asi, le levantaron una ca
lumnia. y fue la siguiente: se habia huido de las cárceles de Cuba un car
celero llamado García ó R .-y , y si me equivoco en los nombres supico a 
los Si es. Diputados me perdonen porque hablo de memoria, se habia hui
do con dos ó fres reos de consideración, los cuales le habían ofrecido a 
su 1 egde á los Eslados-línidos hacerle alli rico.

Llego ese hombre á Nueva-Orleans; los que le habían ofrecido monto
nes de oro le abandonaron, y ese hombre quedó reducido ala miseria. En
tonces se dirigió á nuestro Cónsul, y  le dijo que si le daba el indulto él le 
daria noticias interesantes relativas á los que intentaban invadir á Cuba. So
bre esto se siguió una negociación alli mismo; el Capitán general de la is
la dijo que si efectivamente le daba las noticias que ofrecía le indultaría. 
Vino ese carcelero García ó Rey á la Habana, y vino en un buque ameri
cano , no se olvide esta circunstancia; mas por causa de la cuarentena el 
buque no pudo detenerse en la bahía, y  el individuo mencionado se tras
bordó de aquel buque á otro también americano. Los conspiradores de 
Nueva-Orleans, luego que vieron esto, temieron que este hombro descu
briese sus secretos, é intentaron un 1 acusación contra el Cónsul ante el 
tribunal especia! diciendo que-este había conducido maniatado al carcele
ro Bey, que lo había cogido á la fuerza en los K>lados-U nidos, donde es
taba refugiado, y que en aquella disnoriciou lo habia llevado á la Habana.

Los tribunales del pais admitieron la denuncia, y fueron tales los in
da ios que se presentaron entonces contra el Cónsul de resultas de la in 
formación practicada, que el Tribunal declaró haber lugar á Ja prisión del 
mismo, de suerte que tuvo que dar fianza para evitarla. Inme ñatamente que 
el García ó Rey, pasada la cuarentena, llegó á la Habana, se le presentó el 
Cónsul de los Estados-Unidos á preguntarle si venia ó no en libertad, y 
contestó que sí. Ei Cónsul se retiró; pero á los pc-cos momentos se conoce 
que lo habian seducido, y dijo que venia forzado, es decir, enteramente 
lo contrario que antes. ¿Qué h.zo entonces el Gobierno? ¿Estarse con los 
brazos cruzados como ha dicho el Sr. Bermudez de Castro? No, señores; 
el Gobierno español hizo reclamaciones enérgicas una, diez, cien veces; el 
Gob;e¡ no español dijo que no negaba el derecho de juzgar al Cónsul espa
ñol si hubiese cometido delito, porque los Cónsules son justiciables de las 
Auioridades del pais en que ejercen sus funciones, no asi los agentes di
plomáticos: que si cometió a’gun delito en el pais fuese juzgado por el t r i
bunal competente, porque pefrmus clcimus que vicissim : porque consintien
do nosotros este derecho á los demás, !o reclamábamos para nosotros mis
mos. No negaba yo pues á los Estados-Unidos el derecho de juzgar al Cón
sul español; lo que yo quería era darle todas las pruebas, proporcionarle 
todos los datos para que viese que aquella acusación era falsa, y pedir que 
el Tribunal fuese el que debía ser con a rro jo  á la misma legislación de la 
Union. Esto lo hemos pedido con tal insistencia, que aquel Gobierno, cono
ciendo qu<* se encontraba en un mal paso, porque la exasperación popular- 
contra el Cónsul era grandísima, como lo ha confesado el mismo Sr. Bermu
dez de Castro, exasperación en parte ficticia, hizo reunir el Jurado para que 
declarase si habia ó no lugar á la formación de causa contra el Cónsul. Pues 
bien, este .jurado por una mayoría, aunque insignificante, declaró que no 
habia lugar á la formación de causa; y cuando digo por una mayoría insig
nificante no es porque yo tenga duda da la inocencia del Cónsul, que de ella 
estoy seguro, no; lo digo, porque en esos países donde hay el Jurado, 
donde la efervescencia popular es tan grande, el Cónsul, aun siendo ino
cente, pudo ser condenado, y á la última pena, porque ese es el Jurado. 
¿No se está viendo ahora mismo en ese pais que difícilmente habrá Jurado 
que condene á López por haber ido á invadir á Cuba, y eso que todo el 
mundo sabe que desembarcó en Cárdenas? A pesar de esto, el Juiado 
declaró por la mayoría de un voto que no habia lugar á la formación de 
causa a f  Sr. España, y por esta declaración quedó libre y absueito de la 
acusación, que yo, bajo la fe de mi palabra, aseguro que era falsa en el 
fondo.

Hasta aqui no hay absolutamente nada que censurar ni que alabar.
El Gobierno de los Estados-Unidos hizo lo posible en mi concepto por 

que no se cometiese una iniquidad, y para calmar la irritación que se habia 
suscitado, procurando que habia sido absueito por el Jurado. Bien se co
noce que no habrá sido enteramente espontáneo todo esto, que habrán 
influido también las reclamaciones que nosotros habíamos hecho en este sen
tido y también las convicciones do los mismos jueces.

Pero ahora entra otra cuestión. El Gobierno de los Estados-Unidos, en 
virtud de su derecho, recogió el exequátur al Sr. España, y le dijo: «tú 
has sido acusado de un crimen, .has causado aqui una grande efervescen
cia; tú has sido absueito solo por la m ayoría de un voto, tu permanencia 
aqui puede dar lugar á conflictos, do consiguieato recojo el e xeq uá tu r, y 
que el Gobierno español mande otro en tu lugar.» Esto ha hecho el Gobier
no de ios Estados-Unidos: ¿ y  qué Ha hecho el Gobierno español? Quejarse 
agriamente. ¿Pero cómo? Como se debe, en términos regulares. Yo he di
cho al Gobierno de los Estados-Unidos: «tú tienes derecho, y no te le dis
puta nadie, como yo tengo el mió y tienen todos ios Gobiernos el suyo, 
paia haber retirado e! exequátur; pero sí digo que has faltado á las co n si
deraciones debidas á un Gobierno amigo, porque debieras habérselo dicho, 
y  el Gobierno español hubiera retirado su Cónsul, y  no hubiera habido lu
gar á estas quejas.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha contestado: es verdad, ese era 
ei orden; pero tal es la distancia y tal la efervescencia de la ciudad, que 
á tanta distancia no hubiese tal vez habido tiempo para evitar lo que so te- 
mia, y me he visto precisado á tomar esta medida. El Gub.erno español no 
se dio por satisfecho; pero dándose por sentido, no pudo quejarse de ha
ber retirado el exequátur. Yo sentí el hecho, pero me alegré del preceden
te. Y todos los que tengan conocimiento de aquellos países dirán que tengo 
razón. Lo siento por el Sr. España; pero á pesar de eso me alegro del 
precedente.

Otro caigo me ha hecho el Sr. Bermudez de C asíro, y es que después 
de tantos años de servicio no esté empleado el Sr. España. Todos los que 
me han oido hablar de este particular me han oido decir que nada deseo 
tanto como colocar al Sr. España; pero para colocarle tengo que dejar ce
sante á otro. Lo colocaré, lo tengo pensado; pero no tengo consulado va
cante proporcionado ai Sr. España: le colocaré sin necesidad de esta exci
tación, poique si esta excitación tuviera algún influjo, seria para no colocar
le. Pero lo haré, repito; mas 110 puedo colocarle per el momento sin dejar i 
á otro sin colocación.

Señores, creo que habré cansado al Congreso con digresiones; pero 
espero su indulgencia, haciéndose cargo de que he tenido que responder 
de memoria, poi que en la multitud de negocios que ocurren en el Ministe
rio de Estado no puedo tener presentes todos los pormenores, y  á ex
cepción de los puntos que comprende la proposición sobre iodos los deuias 
que ha locado el Sr. Bermudez de C astro, he tenido que hablar cid repen
te y sin preparación. Por eso me reservo aclarar lo que sea necesario en 
el caso de hacer rectificaciones.

(Del Diario de ¡a s sesiones de Corles.)

Ha comenzado á publicarse en esta co rte , con el título 
de El Guia dei carabinero , 1111 periódico de igual índole que 
El Guia del gu ard ia  civil, y d irig ido , según  creem os, por Ja 
m ism a apreciablc persona que redacta este. Su  objeto no 
puede ser m as útil ni mus d igno, pues en am bos se lim ita 
á consolidar la educación moral de aquellos cuerpos con Ja 
frecuente enumeración de Jieohos merecedores de alto enco
m io, creando adem as una honrosa em ulación entre Jos in 
dividuos que los componen.

Esperam os v deseamos al Guia del carabinero  la m ism a 
favorable acogida que ha obtenido su  hermano mavor.

Dias pasados dimos cabida en n uestras colum nas al p ros
pecto de una obra titulada L a s  Corles españolas, que su  au

tor el Sr. Luque y Vicens dedica al Excm o. S r . Ministro de 
Hacienda. El nombre de esta publicación indica claram ente 
su objeto, y nos d ispensa de toda alabanza. E scrib ir  la h is
toria de n u estras C ám aras, enum erando lo qq e el Trono y 
el pais les deben, es una idea noble y p atrió tica : hacer ju s 
ticia al talento de unos, á los esfuerzos de otros, á la  bue
na voluntad de todos, lié aqu i lo que el S r . Lu qu e y Vi— 
cens se propone, y lo que no puede menos qe m erecer el 
aplauso y la protección del público.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Enero á  la s tres de la  tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 ..................... • • 33 Vis-
Id. del 4 por 1 0 0   • •  ^  3A-
Id. del 5 por 1 0 0 .........................................................  V *
C u p o n es 110 c a p it a liz a d o s   •• ••

Vales 110 consolidados  • •  • •
Deuda n e g o c ia b le .............................

Idem sin in fe re s   • •  3 1/% pap.
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o . ..................... 96 V 2 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-65  p. P a ris , 5 -26  d. á  8 d . v.

A licante, d. M álaga, * / 4 d.
Barcelona á ps. f s . , par. San tan d er, y 8 din. b.
Bilbao, par. S an tiag o , V i  pap. d.
Cádiz, par. S ev illa , -/4 d.
Coruña, * / 2 pap. d. V alencia pap. d.
G ranada, i / 2 id- id. Zaragoza, * /2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.Los síndicos de la testam entaría concursada de D. Pedro 
de Llano convocan á ju n ta  extra jud ic ia l á los acreedores de 
la m ism a el dia 23 del presente E n era á las once en punto 
de la m añana en la calle del Baño, núm . 5 , cuarto  bajo, 
para tratar de la distribución  del resto de los créditos que 
íes fueron adjudicados en la ju n ta  ju d ic ia l de 11 de Enero 
de 1837. ' 1

M a n u a l  de teneduría de libros por p artid a  doble, por 
D. Felipe Salvador y A zn ar, segunda edición corregida y 
aum entada con dos contabilidades especiales p ara  la s ofici
nas del E stad o , según  la ley de 20 de Febrero de 1850 y las 
de gran des p rop ie tario s, adoptada por texto en las cátedras 
de comercio y dependencias del Ministerio de Hacienda por 
Reales órdenes especiales.

Se vende á 12 rs. en las lib rerías de C astillo , Publici
d ad , Sánchez, Villa verde, y portería del Tribunal de Co
m ercio, plazuela de la Leña. 1

TEATROS.
TEATRO R EA L. A las ocho de la noche .— Beatrice di Ten- 

d a , ópera en tres actos, del m aestro Bellini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfon ía .— 
Ju g a r  por T abla , comedia en tres actos y en verso , de los 
Sres. H artzenbusch, V alladares G arriga  y Rosell.— Interm e
dio de b aü e .— Dos Amos p a r a  un Criado, com edia en un 
acto.

Nota.—Mañana domingo habrá dos funciones.
O tra.—E stá  en estudio y se pondrá en escena á la m ayor 

brevedad el dram a original en cuatro  actos y en verso , ti
tulado Un Hombre de Estado.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A la s ocho de 
la noche. — Treinta A ñ o s , ó la  Vida de un Ju g a d o r , ap lau 
dido dram a de gran de espectáculo en sois actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español. Hoy sá 
bado no hay función. Mañana dom ingo á las cuatro  de la 
farde. — Diego Corrientes, comedia en tres actos del género 
andaluz. — La Bailaora e Je re z , bailable español. — Inventor, 
Bravo y B arb ero , comedia en un  acto.

A las ocho de la noche.— Un Agente de Policía , com edia en 
dos actos. — Una noche de N avidad , bailable español. —  En  
loas p ar le s  cuesen j a b a s , comedia en un acto del género an 
daluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—S in 
fonía.— Con Razón y Sin Razón.— Baile.— Caram bola de Agui
naldos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Im  M ensajera.—Baile.

TEATRO DE LA CRUZ. Iloy sábado no hay función.
Mañana á las cuatro de la tarde y ocho de Ja noche el 

dram a sacro-histórico en cuatro actos titu lado L a  A urora  
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de D ios, exornado de todo 
su aparato , \ la escena de la adoración de los San to s R c- 
\ e s ,  ejecutada sobre caballos ricam ente enjaezados.

CIRCO EC U ESTR E de Mr. Tourniaire , sito en la  calle del 
Barquillo. Hoy sábado á las ocho de la noche se ejecutará 
la m ism a gran  función extraord in aria  que se verificó el ju e 
ves último á beneficio del S r. Nieinezeek.

Los carteles an u n ciarán  los porm enores.


